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Se halla en prensa, y se pondrá á la venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal el dia 24 del presente mes.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

De conformidad con el parecer del Consejo de Mi
nistros, vengo en autorizar al de Marina para que so
meta á la deliberación de las Córtes Constituyentes un 
próyécto de ley relativo á la organización dél cuerpo 
general de la Armada.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y seis. *= Está rubricado de la Real m a- 
no.—El Ministro de Marina, Antonio Santa Cruz

A LAS CORTES.
Perentoria es seguramente la necesidad que experi- 

el cuerpo de Oficiales de la Armada de que se re^- 
forítte el sistema por el cual es hoy regido, si sistema 
ppede llamarse á un conjunto de prácticas no confor
mes con la razón ., y de abusos notoriamente contra
rios al bien y á la prosperidad de la institución. Difícil 
es la empresa que hoy acom eted Ministro que suscribe 
presentando á las Córtes 41 n proyecto de ley que regu
larice la situación dei cuerpo de Oficiales de Marina y 
el Arden de sus respectivos ascensos; pero si bien no 
confia mucho en la bondad de su trabajo, á pesar de 
lá Meditación y del esmero que ha querido emplear en 
^ ¿ p a ra r lo , tiene la esperanza cierta de que el con
curso d é  las Córtes habrá de suplir sus errores; saliendo 
lt  ̂nueva ley tan perfecta por la autoridad que lleve en 
dicpm o  por ei acierto de stis determinaciones. Y-m  
árduo el trabajo que van á revisar las Córtes, porque 
aparte de la gravedad y complicación de los abusos que 

hqbianjjatroducido, y que siempre es obra delicada 
eorregir cuando afectan á clases numerosas y respe- 
-tatoles, se ofrece por término fioal de todo la resolu
ción del. problema relativo al órden que ha de obser
varse en los ascensos del cuerpo. Ño .es la marina una 
institución que se preste por su índole á la adopción de 
una escala rigorosa, de tal m anera,que sin excepción 
alguna hayan de ir subiendo §us individuos á ocupar 

Jas vacantes que ocurran por el órden en que ingresa- 
rren en el cuerpo, y conservando entre sí las distan
t e s  y el puesto superior en la escala que les marcase 
reiativaitténte su mayor antigüedad. Esto, que se vé 
practicado con buen , ó por lo menos aceptable éxito 
«ó  dtrós cuerpos*del Estado, seria desde luego con tra- 
rlo  al constante y vivo estímulo que es preciso conser
var gran cuidado en la marina para arrostrar las 
duxMptJ^igas y gravísimas penáíidades que trae consigo 
es$g Jttítfesion.No cabe pues que el método de ascensos 

marinos se .rija por la sencilla forma de la an- 
tigúédad, porque no seria justo, equitativo ni prudente 

individuo que por cualquier causa se hubiese 
eximido de los graves riesgos y afanes de la vida activa 
m ^rípera, se le acordasen las mismas ventajas que á 
aquel qUe se habia consagrado continua y asiduamente 
¿ soportarlos^ y que al mismo tiempo habia adquirido 
con esta práctica los conocimientos y la aptitud de que 
el otro por necesidad habia de carecer.

Bs pues necesario exigir en el Oficial de m arina, á 
mas de la antigüedad en su empleo, un ejercicio ac
tivo de la profesión que ha abrazado para que pueda 

Aspirar á los sucesivos ascensos; pero á la vez que es 
j o  rigorosa necesidad que en los primeros grados de la 
carrera predomine el ejercicio marítimo sobre todos los 
demás empleos, ocupaciones ó situación en que pueda 
permanecer un Oficial, va cediendo esa necesidad á 
medida que este llega á los grados superiores, y es ya 
ftpcepftible de que tomen mayor amplitud los cargos 
qüe se le encomienden, y con los cuales se habilite para 
Mías altos ascensos.
- Deefetas ideas, que quedan ligeramente enunciadas 

se deduce la conveniencia y la justicia de dar entrada L 
otra idea Relativa a los ascensos extraordinarios, punto 
din duda delicado entre los que lo sean mas, y sobre el 
cual ha fijado muy sériamenle su atención el Ministro 
que suscribe.

Admitida la necesidad de que el tiempo de servicio 
para que corra útilmente haya de ser invertido en de
terminado genero de ocupaciones y empleos, y recono
cida por este solo hecho la importancia decisiva que 
tiene en la carrera el ejercicio de los mismos, es con
siguiente que se concedü también á aquellos que se sin 
^alancen  de una manejfa notable en el desempeño de 
tales funciones un ascenso fuera de escala , como pre
mio merecido por la mayor prueba que han dado de su 
capacidad y de sus dotes para la profesión. Esta, que 
debe ser una excepción muy r a r a , es indispensable 
para que así sea y no degenere en medio de protección 
*  favoritismo, que se la rodee de requisitos y precau
ciones tan eficaces como la prudencia alcance á discurrir 
y e n  este sentido todo cuanto se atreve á proponer } 
cree justo el Ministro que suscribe, se reduce á que e* 
ascenso extraordinario se otorgue solo al individuo que 
baya cumplido con las condiciones necesarias para op
ta r al mismo en el órden regular, ó bien ai mismo in
dividuo para cuando las cumpla, consistiendo por lo 
tanto la gracia en que no tenga que esperar el turno 
entre sus com pañeros, y sí los posponga y supere des
do el momento en que le sea ella concedida ó haya lle
nado las condiciones que le falten. El hecho ademas ó 
el proceder que ha de servir de fundamento para este 
ascenso habrá de ser calificado m uy escrupulosamente 
por una junta de censura en el departamento que cor

responda,cuyo parecer conforme, después de revisado y 
aprobado con igual formalidad por el Almirantazgo y 
aprobado mediante exámen de antecedentes por el Go
bierno , será el ümco suftcrente títuio para que pueda 
obtenerse esta gracia.

Pero en vano intentarla el Ministro que suscribe, 
ni aun las Córtes mismas, regularizar el órden de los 
ascensos, si siguiese conociéndose en el cuerpo la división 
de clases en activa y pasiva ó de tercios que hasta el 
dia rige, y la consiguiente diversidad de escala para 
cada una de estas clases. Penosa, como se ha dicho, y 
como todos conocen , es la vida del hombre consagrado 
á soportar las fatigas de la m ar; pero si esta penali
dad misma constituye la esencia de la profesión, es in
dispensable que los que la em prenden y siguen la car
rera de marina sepan que únicamente aceptando y practi
cando esos duros trabajos es como se les ofrece porve
n ir eri ella , sin que tengan derecho para quejarse si 
por eximirse, por cualquier motivo ó pretexto, del afa
noso ejercicio de la navegación llegan á estancarse en 
sus grados y hacerse al fin inútiles para el servicio á 
que se dedicaron. Este punto de vista , si acaso pudiese 
pecar de absoluto, estaría no obstante justificado por 
un* éotorosa experiencia, y debería siempre partirse 
de él aunque rio fuese mas que para corregir ios abu
sos que por no atenderlo se han cometido hasta un gra
do ta l , que puede decirse que este es el gérmen de la 
desorganización y la causa del mayor desórden que ex
perimenta el cuerpo.

Creóse la clase llamada hoy de tercios separada de la 
activa, y con su escala especial, aunque arbitraria , con 
el objeto de asignar una situación pasiva y proporcio
nada á sus circunstancias á aquellos Oficiales que por 
su carácter y condiciones personales no eran aptos para 
el servicio de la inar* ó bien se habían imposibilitado 
dentro ó fuera de él para seguir desempeñándolo; péro 
muy luego esta ciase, que debia por su naturaleza ser 
siempre muy reducida, adquirió una grande extensión, 
y vino á ser un medio . de prosperidad ó de desgracia 
para aquellos individuos á quienes se dirigía el favor ó 
el encono de un Ministro. Destinada la clase de ter
cios por su condición á obtener muy lentos as
censos, y habiéndose introducido adem asen  ella él 
principio de que estos se diesen á voluntad y dis
creción de los Ministros, era claro que el perte
necer á ella constituía al Oficial en una situación pre
caria é inferior de hecho á la que conservaban los 
que pertenecían á la escala activa, y en tal concepto 
era muy general que se otorgase á los individuos que 
babÁafi- jde verificar el -tránsito do estaeseala á la otra 
un ascenso que les compensase de las desventajas y de 
la pérdida de esperanzas en que iban á caer. Pero esta 
misma idea, equitativa en la apariencia, se convertía en 
la práctica y alternativamente en un manantial de fa
vor y de agravio. Oficiales que apénas habían ascendi
do en la escala activa ai empleo que ocupaban, se les 
veia pasar á la de tercios con el ascenso inmediato, 
para muy luego volver con este nuevo carácter á la es
cala activa deque salieron , miéntras que por otro lado, 
y solo para deshacerse de algunos individuos y facili
tar la promoeion de otros, se trasladaba á tercios á Ofi
ciales quo se hallaban en la carrera activa á la cabeza 
de los de su empleo; y de este modo, aun concedién
doles el ascenso que á veces se les negaba, venia á co
locárseles en una postergación y abatimiento injustifi
cables. La clase de te rc ios, siendo en último resultado 
una especie de receptáculo en que se hacia en trar lo 
que no servia ó lo que no se quería que estuviese en 
el cuerpo activo de la Armada , era por precisión un 
conjunto dé individualidades heterogéneas, mal halla
das consigo mismas y con el cuerpo que las habia des
deñado , y por consiguiente en la peor disposición para 
el servicio á que estaban destinadas, que siendo el que 
mas roce y comunicación ofrecía con los pueblos , re
saltaban estos mal atendidos en sus necesidades relativa
mente á la m arina, á la vez que el cuerpo sufría un 
visible descrédito.

En una época como la presente, en que el cuida
do de las leyes debe consistir principalmente en preve
nir y evitar los abusos á que suelen arrastrarse los 
hombres en la.raarcha ordinaria de las cosas, no es ya 
posible sostener la subsistencia de la clase denominada 
de tercios , que si por acaso debió la vida á algún pen
samiento u tii , no ha correspondido después en sus re
sultados á semejante propósito. Ya ántes de ahora, y 
en tiempo de la Regencia del Duque de la V ictoria, se 
comprendió la necesidad y hasta la urgencia de extin
guir esa ciase , expidiéndose en 4.° de Octubre de 1 841 
una Real órden en la que se prescriben varias reglas, 
en la primera de las cuales está incluido el term inante 
precepto de la supresión de la clase pasiva. Sin duda 
causa de los complicados sucesos que ocurrieron en se 
guida, y que no permitieron dedicar una atención asi
dua á un objeto que eri tanto grado la necesitaba, dejó 
Je llevarse á cabo esa disposición, siendo lo cierto que 
efectivamente Tue dada al olvido sin producir ninguno 
de los fines á que tendía. Para evitar que ahora ni en 
adelante llegue á abandonarse una idea que no puede 
ménos de parecer beneficiosa bajo todos conceptos, el 
Ministro que suscribe, autorizado competentemente por 
S. M., y de acuerdo con él Consejo de Ministros , so 
mete á la deliberación de las Córtes Constituyentes el 
adjunto proyecto de ley.

Madrid 10 de Enero de 4 8 q6 .«E I Ministro de Ma
rina , Antonio Santa Cruz.

PROYECTO DE LEY.
CAPITULO PRIMERO.

Artículo 4 * El cuerpo general de la Armada cons
tará en adelante de una sola escala, quedando suprimí 
da desde ahora , para el efecto de que se verifiquen nue 
vos ingresos en e lla , la correspondiente á los tercios 
navales.

Art. 2.° La Oficialidad perteneciente á los tercios 
navales que en la actualidad exista se conservará de
dicada al servioio que se ha considerado hasta aquí pro
pio de su institu to , y de las vacantes que en ella ocur
ran, desde la clase de Tenientes de navio inclusive ar
riba, se proveerá altérnativamente una en los mismos 
Oficiales de tercios á quienes corresponda por rigorosa 
antigüedad , y la otra en los Oficiales de la escala acti
va , á quienes igualmente corresponda, con arreglo á 
las condiciones de esta ley, conservándose estos últi
mos en la escala de que procedan.

Art. 3 /  La Oficialidad de la escala activa , según su 
actual estado y hasta que vaya sucesivamente creciendo 
por su absorción de la de tercios, conforme á lo dispues
to en el artículo anterior y otros de esta ley , sé com
pondrá de

Un Capitán General.
Cinco Tenientes Generales,
Nueve Jefes de escuadra.
Quince Brigadieres.
Treinta Capitanes de navio.
Setenta Capitanes de fragata.
Ciento setenta* Tenientes dé navio.
Y el número de Alféreces de navio que produzca él 

ascenso de los guardias marinas que cumplan su tiempo 
de embarco y demas requisitos de reglamento.

Art. 4.a La escala de tercios, hasta tanto que no 
se extinga , se compondrá dé los: Jefes y Oficiales del 
cuerpo general de la Armada que en ella figuran ac
tualm ente, conservándose en calidad de agregados, y 
miéntras subsistan y no encuentren nueva colocación, 
los individuos procedentes de los cuerpos auxiliares de 
marina , ó de cualquier* otra clase que pertenezcan en 
el dia á ella, con la term inante ^prohibición de que 
se admitan en lo sucesivo bajo el concepto de agrega
dos , ni bajo ningún o tro , Oficiales que se asignen de 
este modo al servicio de tercios.

Art. 5.* Los empleos de que se componen ias dos 
escalas del cuerpo general de la Armada corresponden 
con los del ejército en la forma siguiente :

Capitán General de la Ar
mada . . . . . . .  s , s . . . .  Capitán General de los

ejércitos.
Teniente General. . . . . . .  Teniente General.
Jefe de escuadra. . . . . . .  Mariscal de Campo,
Brigadier............................... Brigadier.
Capitán de navio. . . . . . .  Coronel.
Capitán de fragata  Teniente Coronel.
Teniente de navio  Capitán.
Alférez de n a v i o . . . . . . .  Teniente.

Art. 6 /  Como plantel para formar Oficiales de la 
Arm ada, habrá guardias marinas divididos en dos cla
ses, que se denominarán primera y segunda. A esta Úl
tima optarán los aspirantes de marina que después de 
haber completado los estudio* de reglamento obten
gan en el exámen que sufran una nota que los habilite 
para ello. Pasados tres años de rigoroso embarco dia 
por d ia , y mediante nuevo exámen y aprobación , as
cenderán tos guard iasm arinasáesegunda clase á la de 
prim era, en la cual, cumplido que hayan otros dos 
años de embarco dia, por dia, y después de un último 
exámen y aprobación, ascenderán á Alféreces de navio.

CAPITULO II.

Los Jefes y Oficióles de la única escala que habrá de 
subsistir en el cuerpo obtendrán sus ascensos por ri
gorosa antigüedad, con estricta sujeción á las preven
ciones siguientes:

Artículo 1.° Para ascender á Teniente de navio de
berán los Alféreces contar de embarco por lo ménos la 
mitad del tiempo qqe tengan de clase , y los que por 
cualquier razón ó evento hubiesen permanecido en esta 
un largo período sin embarcarse, deberán contar el 
mismo tiempo y un año mas que el que según esta re
gla correspondiese'estar embarcados á aquellos que, ha
biendo cumplido con este requisito sin perder dia, 
optasen al .ascenso en la época en que aspirasen á él 
los así retrasados.

Art. 2.° Los Tenientes dé navio, para ascender á 
Capitanes de fragata, habrán de contar asimismo de 
embarco la mitad del tiempo que tengan de clase, 
entendiéndose para los retrasados en el embarco la pro
pia condición que queda establecida respecto á los Al
féreces de navio en la regla anterior. Ademas del tiem
po de embarco, deberán haber desempeñado los Tenien
tes de navio, por tres años á lo m énos, mando de bu
que ó los cargos de Oficial de detall, Ayudante de der
rota , profesor en el colegio naval, ó bien haber ejercido 
destino en comisión hidrográfica , pudiendo acumular
se el tiempo de servicio que se haya invertido en cada 
uno de estos destinos.

Art. 3." Los Capitanes de fragata no podrán ascen
der á Capitanes de navio sin haber mandado por lo 
ménos dos años buque armado correspondiente á su 
clase, ó tenido por igual destino en comisión hi
drográfica, ó ejercido por término da tres años el cargo 
de segundo de navio ó de fragata de primera d a s e ,  ó 
desempeñado un cargo ó comisión que siendo positiva
mente de naturaleza extraordinaria sea declarado por 
el Gobierno de igual preferencia , pudiendo acumu
larse el tiempo de servicio en cada uno de estos empleos 
para completar el período determinado,

Art. 4,* En los ascensos desde Capitán de navio en 
adelante se observará la estricta antigüedad por deber 
considerarse con conocimientos y circunstancias para 
el mando á los que lleguen á aquella categoría.

CAPITULO III,

Para que los Jefes y Oficiales de las distintas clases 
hallen en la justa alternativa de los destinos el medio 
de cumplir los requisitos que exige el capítulo anterior, 
observarán las prevenciones siguientes:

Artículo 1,° Los Alféreces de navio que cumplan 
tres años de consecutivo-embarca serán sucesivamente 
relevados por Oficiales de su graduación que esten des
embarcados; y si hubiese varios en este último caso, 
serán preferidos para el embarco los mas antiguos.

Art. 2.° Los Tenientes der navio que cumplan los 
mismos tres anos de embarco como subalternos serán 
respectivamente relevados con arreglo en todo al ar
tículo anterior.

Art. 3. El Almirantazgo cuidará bajo su respon
sabilidad de proponer oportunamente el relevo de los 
Alféreces y Tenientes de navio que se hallan en Ultra
mar navegando de subalternos y esten próximos á eum* 
plir los tres años de embarco.

Art. 4.® Los Alféreces de navio no podrán obte
ner mando de ninguna clase.

Art. 5.° Los mandos que según la clasificación que 
el Gobierno establezca queden asignados á la clase di 
Tenientes de navio, se conferirán únicamente á Ioí

Oficiales que ocupen lugar en la primera mitad del es
calafón de la misma clase.

Art. 6.° Fijándose el número de individuos en cada 
una de las clases por eLde los destinos ó cargos qué le 
están señalados, siempre que un Jefe ó un Oficial as
cienda, cesará en el destino que se halle desempe
ñando.

Art. 7.° Los’Tenientes dé navio que á juicio del 
Almirantazgo hubiesen demostrado carecer de don de 
m ando, ó no haber adquirido la aptitud para el desem
peño del mismo, perraénecerán da subalternos en su 
clase para navegar eh ¿se concepto, ó bien desempe
ñarán los destinos peóüliares de su propia clase; te
niendo en consideración que suplan para sus ascensos 
el tiempo de mando con los demas destinos que, según 
lo determinado en esta ley, lo habilitan para el mis
mo fin.

Art. 8.° Todo Gapitan de fragata que hubiese des
empeñado mando de buque correspondiente á su gra
duación, no podrá volver á obtener Otro miéntras haya 
un individuo de la misma clase que después de un año 
de antigüedad en ella no haya empezado á servir uno 
de los destinos que so exigen para obtener ei ascenso.

Art. 9 * Mientras subsista la Oficialidad de tercios 
navales, de cada cuatro vacantes que ocurran de Jefes 
de escuadra se proveerá una por elección entre los 
~ igadieres de aquella procedencia.

Art. 10. Para facilitar la extinción de la escala de 
tercios navales, según previene el art. 4 .* del capítulo I, 
los Jefes y Oficiales sin nota en las hojas de servicio 
que no hubiesen solicitado el pase á pasivos por falta 
de salud , y  se consideren aptos para desempeñar las 
funciones correspondientes á su clase en la carrera ac
tiva , podrán realizarlo, sujetándose á las prevenciones 
indicadas en esta ley para cada clase, sin que esto cause 
ascenso en las clases inmediatas inferiores de tercios.

Art. 4 4. Fuera del caso que determina el artículo 
an te rio r, no podrá obtener ascenso el Jefe ú Oficial 
que no reúna las condiciones que según su graduación 
exige él capítulo II, y por lo tánto , si al ocurrir una 
vacante en cualquiera de las clases el mas antiguo de la 
inmediata inferior no las hubiese llenado , se conferirá 
el ascenso al que le siga en antigüedad y las reúna.

Art. 4 2. Siempre que un Oficial ó Jefe hasta la 
clase determinada de Capitán de navio le correspon
diese ascender por antigüedad y no tuviese las cir
cunstancias precisadas en  el capítulo II á causa de im 
pedimentos físicos al correspondería em barcar, m an
dar buque Ó comisión, se dará el ascenso al que le si
guiere. Si el Jefe ú  Oficial hubiese em pezada düránte él 
intervalo de: un año después, de sus padecimientos á 
cumplir con el embarque , mando ó comisión corres
pondiente á las diversas clases señaladas en esta ley, 
será ascendido y colocado en la antigüedad que le per
teneciese anteriorm ente, tan pronto hubiese llenado y 
cumplido lo prefijado en el capítulo I I , justificando 
competentemerite la imposibilidad por sus* males para 
llenar las condiciones en el tiempo debido.

Art. 4 3. Solo por un hecho.de armas muy distin
guido podrá un Oficial ser ascendido al empleo inme
diato superior sin que le corresponda por antigüedad; 
y en este caso, si el oficial hubiese ya cumplido con los 
requisitos prevenidos en el capítulo I I ,  podrá obtener 
el ascenso en el ac to ; pero si no lo hubiese cumplido 
todavía, se esperará á ello para promoverlo, consig- 

• nándose desde luego su derecho al ascenso, cuyo des
pacho se le expedirá con la fecha del dia en que haya 
llenado las expresadas condiciones.

Art. 4 4. Para que la calificación de Jos hechos que 
con arreglo ai artículo anterior dan derecho al ascenso 
extraordinario se haga con toda la justicia y escrupu
losidad , tan luego como el Capitán ó Comandante Ge
neral de  un departamento ó apostadero reciba noticia 
de un Sueeso , en ei cual aparezca haber contraido un 
'mérito sobresaliente uno ó mas Oficiales, reunirá la 
Junta d é  asistencia , la q u e , en vista de los anteceden
tes del asunto, presentará la calificación formal y ra
zonada que el hecho ó los hechos le merezcan. Este 
acuerdo, firmado por los vocales de la Junta , y en el 
que constará el voto de cada u n o , se rem itirá por el 
Capitán Ó Comandante General al Almirantazgo, y ésta 
corporación, ampliando los datos si lo creyese nece
sario, y pidiendo cuantas noticias conceptúe oportunas 
para que los hechos resulten exclarecidos y en el punto 
exacto de la verdad, expondrá ai Gobierno su propio 
dictáraen. Si esta declaración del Almirantazgo fuese 
favorable á la ampliación del art. 43 , y mereciere la 
aprobación del Gobierno, se circulará en la Armada, 
surtiendo los efectos prevenidos.

Art. 4 5. Los Jefes y Oficiales procedentes de los 
cuerpos auxiliares, ó de Otros, y que han obtenido in
greso en la clase de tercios, en la que subsistan como 
agregados, según lo prevenido en el art. 4.° del capí
tulo I de esta ley, no podrán obtener mando de tercio 
ó provincia sino en el solo caso de que ejerza en el 
mismo tercio ó provincia las funciones de segundo Jefe 
uno del cuerpo general de la Armada. Sin embargo, si 
dichos Jefes ú  Oficiales, cualquiera que fuese su pro
cedencia inmediata, hubiesen empezado la carrera en 
la Armada y llegado en ella á Tenientes de navio , po
drán obtener los referidos mandos. *

AH. 4 6. Los pilotos particulares que á falta de Ofi
ciales de la Armada y como auxiliares naveguen ¿n los 
buques del Estado, tendrán opcion á solicitar progre-* 
sivamente las graduaciones de Alférez de fragata y de 
navio, y de Tenientes de las propias clases, eh la for
ma siguiente: todo el que mand* buque podrá soli
citar la primera si no tiene n inguna, ó la inmediata 
superior á la que disfrute á  los cinco amos de mando 
con buen desempeño. Los que naveguen de subalter
nos podrán asimismo solicitarla á los siete años de 
embarco. Pasado igual período ai que queda marcado 
para cada una de b s  situaciones de mando ó de su
balterno á bordo, podrán ios que en ellas se hallen so
licitar la graduación inmedita superior á la que tengan. 
Los que obtuvieren destino en tercios navales asimis
mo tendrán opcion para solicitar la graduación inme
diata á los ocho años de constante servicio. Para soli
citar estas graduaciones deberán preséntar los intere 
sados las certificaciones de aptitud y buen comporta 
miento que les hubieren expedido los Jefes y Oficiales 
de la Armada á cuyas órdenes hayan servido durante 
el período designado á la clase en que se hallen.

Art. 4 7, Para rem unerar los servicios que presten

los Contramaestres y Oficiales de m ar, se conservarán 
las graduaciones desde Alférez de fragata hasta Teniente 
de navio, que serán conferidas alternativam ente á los 
que habiendo obtenido primero la graduación se hi
cieren acreedores á nueva recompensa.

Estos individuos tomarán el nombre de Oficiales de 
m arinería; y para que cualquiera de los que practi
quen: sus servicios en los buques del Estado obtenga la 
graduación de Alférez de fragata, necesitará ocho años 
de constante navegación con las mejores notas de con
cepto. A los cuatro años de haber obtenido dicha g ra
duación podrán aspirar, siempré que sigan navegando 
ó que obtengan otra colocación en la Armada, á la efec
tividad de dicho empleo. Pasados seis años en iguales 
térm inos, podrán ob tenerla  graduación de Alférez de 
navio: si continuasen navegando con las mismas notas, 
la obtendrán de Teniente de navio , y en el caso de ha
llarse ya inhábiles para el servicio de mar se destina
rán de Ayudantes de matrículas. La graduación de Te
niente de navio solo podrá conferirse á, los Oficiales de 
las clases anteriores que hayan sobresalido por su ap
titud y conducta, prévias los informes de los Capitanes 
ó ’Cómandantes Generales de los departamentos y con
sulta del Almirantazgo.

Art. 4 8. Solo por un mérito muy distinguido, y 
precediendo los mismos acuerdos y calificaciones que 
quedan determinados para los ascensos extraordinarios 
de los Oficiales de guerra en ei art. 4 4 , podrá dejarse 
de observar el órden que en el anterior queda pres
crito ; y en aquel caso únicamente será dispensable la 
mitad del tiempo que para graduación ó empleo se se
ñala , obteniendo el interesado la gracia que le corres
ponda con arreglo á lo que previno también para los 
Oficiales de guerra su art. 4 3.

ArT. 4 9. Fuera de las graduaciones de Alféreces de 
fragata que podrán concederse con justa discreción á 
los individuos que, reuniendo los requisitos determina
dos en el artículo 4 6, se aventajen en el ejercicio de su 
carrera ó profesión las sucesivas de esta clase, solo se 
otorgarán cuando haya una vacante que ocupar entre 
los destinos que con arreglo á las necesidades que deba 
cubrir el cuerpo se declaren subsistentes y sean aproba
dos por la ley que fije el estado de las fuerzas navales y 
la do presupuestos de cada año.

Art. 20. Quedan abolidos en lo sucesivo los em
pleos conocidos hasta ahora con las denominaciones de 
exentos dei servicio , fuera de reglamento y sin sueldo 
ni antigüedad , y las graduaciones dentro  de la marina 
para los Oficiales del cuerpo general de la Armada.

i d .  1 4. Quedan asimismo suprimidos los empleos 
supernütnerarios en todas las clases del cuerpo general 
de la Armada, y de cada dos vacantes que resulten 
cuando pasen á ocupar número los supernumerarios 
que existen, solo se proveerá una m iéntras estos no 
queden extinguidos.

Art. 22. No podrá volver al servicio activo ningún 
Jefe ni Oficial retirado, ni obtener tampoco en su p ro 
pia situación ascenso ni grado alguno superior al de su 
primitivo retiro.
♦ Art. 23. El Gobierno presentará á las Córtes, todo 

lo mas en la próxima legislatura, un proyecto de ley 
con arreglo á las bases prescritas en esta y anteceden
tes oportunos que reúna , para arreglar el servicio de 
matrículas, y dispondrá lo conveniente á la organiza
ción de otro reglamento para el cuerpo de Ingenieros 
nayales con presencia de las bases aquí establecidas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del ofi
cio de Y. E., fecha 47 de Diciembre último, en que con 
referencia á otro que con la de 4 5 del mismo raes le d iri
gió el segundo Capitán de la Guardia civil de su cargo, 
D. Juan Argente y Herrero , Comandante de la línea de 
Talavera, en la provincia de Toledo, participa á este Mi
nisterio que, con motivo de la feria que se celebró alli en 
los días 6, 7, 8 y 9 del propio mes, habia dispuesto el ex^ 
presado Capitán la \igilancia de los caminos para la se
guridad de los pasajeros, y que ei dia 7 le dió parte el 
guardia de primera clase Francisco Moure, comandante 
accidental del puesto del Bravo, de que en la mañana del 
mismo, y hallándose patrullando con e id e  segunda clase 
José Mosteiro y otra pareja, que la componían Julián Lo
res y Antonio Cabezas, al llegar al puente de la Venta de 
Alhama, y á muy pocos pasos del camino trasversal del 
pueblo de Cerralvo, encontraron unas alforjas que, reco
gidas, resultaron contener 2,644 rs. en metálico y una 
cartera con varios documentos, entre los que lo era una 
letra de 40,900 rs., que condujeron y entregaron al Al
calde del expresado Cerralvo; pero que á los pocos mo
mentos de haberlo verificado se presentó llorando en 
reclamación de aquellas un paisano que dijo llamarse Ju
lián García, vecino de Fuensalida, en aquella provincia; 
y que como por las señas que dió y documentos que en 
Jas referidas alforjas liabia, se corroboró que todo le per
tenecía, le fueron entregadas en el acto, rehusando ad
mitir la fuerte gratificación que les ofreció como prueba 
de su reconocimiento, contestándole se consideraban sa
tisfechos con haber tenido la suerte de poder serle útiles. 
Y S. M-, considerando lo meritorio y consecuente de este 
fiecho, con la justificada honradez y desprendimiento de 
los individuos que componen este cuerpo, se ha dignado 
disponer que se haga público en Ja Gaoeta para satisfac
ción de los referidos interesados y del instituto á que per
tenecen.

De Real órden lo digo á Y. E , por contestación, para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E, muchos años. Madrid 4 4 de Enero de 4856. José 
M ac-crohon.^Sr Inspector general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Hmo Sr:Enterada la Reina Reina (Q. D. G.) de una instan
cia de D. Cayetano Bodoy, vecino de Cádiz, pidiendo au
torización para hacer los estudios de un ramal de ferro
carril qué, partiendo de la línea general de Madrid á Cá
diz, termine en la ciudad de Algeciras ó en la población 
del Campamento (linea de Gibraltar), S. M. ha tenido á 
bien autorizarle para dicho estudio por término de un 
ano, con arreglo al art. 45 de la ley general de ferro-car
riles, y sin que se entienda que se la confiere derecho 
alguno a la concesión ni á indemnización de ninguna 
clase por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 29 de Diciembre de 4 855. — Alonso Marti- 
nez,=5*§r. Director general de Obras publicas.
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QUINTA SECCION
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
A LAS CORTES CONSTITUYENTES,

El Ayuntamiento constitucional de esta muy heroica 
villa, profundamente afectado por el lamentable aconteci
miento acaecido en el dia de ayer á las puertás mismas 
del Santuario de las Leyes, no puede dispensarse de acu
dir á la Representación nacional con la mas solemne pro
testa de su lealtad, de su adhesión y de su respeto.

Hacia tiempo que los enemigos de la revolución de 
Julio pugnaban por cuantos medios estaban ai alcance de 
sus malévolas intenciones por desacreditar las institucio
nes liberales, presentando á la Milicia Nacional como un 
elemento de perturbación reñido con el orden público. Si 
unos cuantos extraviados ójlqsqs pudieronproporcitear~ 
les una momentánea saÛ fereeíór? múneh«»do el Jionroso 
uniforme qu^f-estiaa , lá MiMeáa Naeiouaj de ©¿a corte,, 
reprobando f  rechazando en ce» $$ tejí comporta 
miento la responsabilidad de Jfan odioso ate$Mx>, I$s ha 
dado el mas .solemne desengaño, ptobando^I « M o  liei»- 
po á la faz de la nación y d<ál minado &üe -.élte
institución es bóy,gomo fue ayer y será Tain»
firme garantía de la libertad y á  apoyo mas robusto déT 
orden público.

fil Ayuntamiento constitucional de Madrid se compla
ce en hacer esta manifestación á los Representantes del 
país, cuya inviolabilidad, justamente otorgada por la ley 
fundamental del Estado, será siempre sostenida con toda 
clase de sacrificios por el pueblo y Milicia que repre
senta.

Casas consistoriales de Madrid á 8 de Enero de 1856 ~  
Siguen las firmas.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
(Continuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio último, se pu
blican en relación las declaraciones de derechos pasivos 
acordados en todo el més de Diciembre próximo pasado"

jÚÓNTÉ-PIOS.
Doña María y Doña Engracia González de Mendoza, 

hijas de D. Pedro, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Sevilla , se las declara con derecho á la pensión de 6,666 
reales.

Doña Encarnación Gómez, viuda de D. Indalecio Ma
ría de Aguilar Amat, Administrador principal de Correos 
de Barcelona , 6,700.

Doña María Josefa Bada , viüdá de U Antonio Perez 
Cossio, Visitador de los derechas de puertas de Córdoba, 
3,000.

Doña María Josefa Natividad de Flpráp , viuda de Don 
Antonio Alcalá y Melero , Administrador tesorero de Cru
zada de esta corte, 3,600.

‘Doña Ana Sanz Brieva, huérfana de D. Pedro, Oficial 
de la Dirección general de Arbitrios de Amortización, 2,500.

Doña Magdalena Clavijo, viuda de D. Ramón Niño 
Interventor de Rentas de Trebujena (Cádiz), 1,250.

Doña Anastasia y Doña Manuela García, huérfanas de 
D. Manuel Robustiáno, Oficial único de la Tesorería de 
Rentas de Logroño, 1,500;

Doña Rafaela Aviles, viuda de D. Rafael Lozano, Fiel 
de los derechos de puertas de Murcia , 1,500.

Doña Vicenta Moreno, viuda de D. Pablo Maestre, In
terventor primero de la Administración del Correo sene- 
ral , 5,700.

D. Enrique Hernández, huérfano de b. Francisco, .Ma
gistrado de la Audiencia de ¡a Corü/ia, 5,000.

Doña Inés, Doña Aparecida, Doña Ramona y Doña 
Bernardina Dorado, huérfanas de D. José, Administrador 
principal de Correos de Burgos , 4,600,

Doña María del Amparo Cabana, viuda de D Cándido 
Moreno y Hennebrine, Oficial primero de la fabrica de 
tabacos de Sevilla. 2,500*

Doña Ana Lombardo, Viuda de D. José Poace de León, 
cabo del resguardo marítimo de Cádiz, 2,500.

Doña Anunciación Blanco Salcedo, viuda de Don An
tonio José Martínez, Oficial primero del Gobierno político 
de Falencia, 2,000.

Doña Catalina Pous, viuda de D. Antonio López Mal- 
donado, Administrador de 1* Adüaha de Cindadela de 
Menorca, 1,250.

Doña María Orenga, viuda de D. Juan Sierra, Adalid 
nistrador del contra-registro deBiescás: sin derecho á la 
pensión.

Doña Carmen Fernandez Calvo, huérfana dé D José 
Fernandez Enciso, Consejero Real, Í2,000.

D. Juan Sierra, hijo de D, Manuel, Jefe político do Lu
go y Palencia, 6600.

Doña Eustaquio. Pinga'rroh, Vjatfá cíe D. Francisco José 
Pinos,^Oficial de lá Dirección general de Pósitos, 2,500.

Doñá Amalia Vanderiin,. viuda de D, José Yelaviña, 
portero del Ministerio de Gracia y Justicia, 2,666.

Doña Eugenia Ruiz Sarmiento, huérfana de D. Pedro, 
Administrador deja estafeta de Correos de ¿amora, 2,20o!

Doña Juliana Delgado,"!} uérfa na de D. Ricardo, Admi
nistrador. principal de Loterías de Segovia, 2,000.

jDoña Josefa Pastor, huérfana de D. Julián , Oficial de 
la Dirección de la Caja de Amortización, 3,500.

Doña María del Carmen y Doña María Manuela Perez, 
huérfanas de D. Juan, Oficial mayor del sello de pagarés 
de la Lotería, 3,600.

Doña María délas Angustias Alderete, viuda de D. An
tonio Martínez, Administrador de las salinas de la Malá 
(Granada), 2,500.

Doña Francisca Belíraú, viuda en primeras nupcias 
de D. José María de Estrada, Administrador depositario de 
Rentas de Villanueva dé los Infantes, y en segundad dé 
D. Fernando Montero de Leí va , Oficial segundo de la 
Aduana de Ponce, en !a Isla d  ̂Puerto-Rico, 2,500,
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ESTADO 
DEL CIELO-

VENTA DE BIENES NACIONALES,

Dirección general de Ventas de Bienes nacionales — 
Cifcular.=Al Gobernador de Salamanca con fecha 22 del 
actual dijo esta Dirección general lo que á la letra copio: 

«Esta Díieccíon general se ha enterado de la comuni
cación de V. S. de 26 de Novieínbré último, manifestán
dola Jas .quejas producidas ante su Autoridad .por algunos 
compradores de bienes uacionalgs; y en su vista ha abor

dado que, para evitar los perjuicios consiguientes á tal 
arbitrariedad, prevenga V. S. á los funcionarios que en
tiendan en las subastas de fincas que en ningún caso pue
den exigir á los compradores mas derechos que los mar
cados en los artículos 192 y 194 de la instrucción de 31 
de Mayo, los cuales deberán distribuirse según previene 
el art. 195 de la misma; que procure V. S. averiguar quié
nes son los escribanos que han exigido el duplo ó triple 
de los derechos que indica en su predicha comunicación ¿ 
dando parte á esta Dirección general del resultado qúe 
ofrézcan las diligencias, para en su vista, y según los 
hechos y circunstancias que hayan mediado, acordar lo 
que proceda, sin perjuicio de que esta resolución se pu
blique en la Gaceta dél Gobierno, Boletín oficial de Ventas 
de esta provincia y Boletines oficiales de las demas del rei
no, para que llegue á noticia y conocimiento del público.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento , previniéndole disponga se publique en el de 
esa provincia á la mayor brevedad.»

Y lo traslado á V. S, para los mismos fines. Dios guar
dé á V. S. muchos años. Madrid 27 de Diciembre de 1855.=» 
Ma&uel de A2^i®^ta. — civil de la pro-
viociade  : / /  .*•' • : 7

FINCAS #ARA $W(0 RtMATE^E ffcÑÁLÁ D li
'5 . "■

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.* de Mayó 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribanía deD, José García 
Vareta, que tendrá efecto éti las Casas consistoriales de 
ésta corté. (

Menor cuantía.
Número «04 M Végi^ti == 1% jcéí A rii ciudad de 

Alcala de Heii»reS, y m  de 'lis tfúm. 21 mo
derno, 14 antiguo , procedente de la fábrica de San Justo 
y Pastor: tiene de fachada 31 y tres cuartos pies de líne3¿ 
formando con su medianería ún polígono irregular de 8 
lados que, medido geométricamente , da 1,972 piés, su
perficiales: consta de planta baja y piso principal, distri
buida en varias habitaciones, y corral con pozo de aguas 
ciaras y tinajón : su construcción es de fábrica de ladri
llo en la fachada , y entramados de madera y tfétra eft láfe 
traviesas , armadura á dos aguas con tabla y teja, puertas, 
ventanas y algunas vidrieras > portal empedrado y suelos 
de rasilla; todo en mediano estado: tasada en Í,366 rs.; y 
capitalizada > por la renta de 300 rs¿ que producé , eU 
6,7o0 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta,

Núm. 105 del registró—Otra casa en dicha cliidad ; y 
su calle del Matadero * núm. i 2 moderno, 30 antiguo, 
procedente dei colegio de Infantes : tiene de ¡fachada 2$ 
pies, formando un polígono de 8 .lados que/medidos geo
métricamente , da 3,548 pies superficiales consta de plaiy  ̂
ta bája y principal, con una habitación en cada piso y 
un corral con su pozo y tinajón: su construcción es de 
machos de ladrillo y cajones de tierra, armadura á dos 
aguas, cubierta Je tabla y teja, puertas , ventanas sín vi
drieras los pisos de rasilla y de yeso ; todo en mediano 
estado de conservación i tasada en 3,944 rs,; y capitaliza
da , por la renta de 300 rs. que produce , en 6*750 r&. vil* 
por cuya cantidad se saca a subasta..

Núm. 107 del registró.—OÍra cásá en dicha ciudad, y 
sü calle de la Encomienda, núm. 24 antiguo, 4 moderno, 
procedente del colegio de Infantes: tiene de fachada 
pies lineales, formando con sus medianerías ún párale*- 
logramo que, medido geométricamente, da 6,510 pies cua
drados: consta de planta baja con una sola habitación, y 
un gran corral con pozo y pila de piedra: su construc
ción es de tierra con algunos machos de fábrica dé la
drillo , armadura á dos aguas poblada de tabla y teja, 
puertas y ventanas sin vidrieras, todo en mediano estedo: 
tasada en 4,516 rs.; y capitalizada, por la renta de 30p 
reales que produce, en 6,750 rs. vn., por cuya cantidad 
se saoa á subasta- '' f

Núm. 109 del registro.—Otra casa en dicha ciudad, y 
su calle del Medio Celemín, núm. 4 moderno, 5 antiguo, 
procedente de la parroquia de Santiago; tiene de techada 
10 pies volviendo en un ángulo obtuso con 14 pies linear
les, formando con sus medianerías un polígono írregútár 
que, medido geométrica menté, da 3,688 pies superficiales: 
consta de planta baja, distribuida en una sola habitado», 
con un gran corral, con cuadra, pozo y tinajón: su cons
trucción es de tapiales de tierra , puertas y ventanas en 
mal estado, armadura á dos aguas, par y picadero' cu
biertas de tabla y teja; todo en mal estado: tasada éft 
2,320 rs»; y capitalizada, por la renta de 284 m  qtte 
produce* en 6,930 rs. vn., ppr cuya cantidad se sacará 
subasta. v ( ; t 7

Núm. 1 í 1 del regístró.==étra casá en dicha cíu<jaá7y 
su calle de las Damas, señalada con el núm. 12 aíitiguó,
.44 nióderno, procedente de la parroquia de Sati Pédre: 
tiene su línea de .fachada 67 pies, con su testero de igoal 
dimensión, y van á su fundó las dos medianerías 
cha é izquierda con 4o pies, y medido todo geométrica
mente da 3.763 pies superficiales: linda stí faéhadá^á 
Oriente Con cálle de las Damas, Norte con casa de la mis
ma procedencia, Mediodía con corral det AyunkamieaaÍQ, 
Poniente con corrales de D. Pedro Gome?,: consta Je piso 
bajo y principa!; sus fábricas de mezcla de pedernal, la~ 
dñiio y tierra: suelos de varias clases, arñ>adui^s! tó** 
blada£ de tabla y teja, fierro ett varías réja^r eOtl 
algunas puertas y ventanas : todo en mal uso: tasada, eü 
7,d02 rs.; y capitalizada, por la renta de 300 rs. que próf* 
dnce, en 6,750 rs. vn., y siendo su tasación fiaayór qíié 
la capitalización , se saca á sübasla por la expresada óátr- 
tidad de 7,802 rs. .,. v,-

Ñúm. 112 del registro.«Otra casa en dicha ciudad y 
su calle del Matadero, núm. i 1 moderno * 6 antigpq, pre
cedente de la parroquia de Santa María. Tiene ae fach|- 
da 25 pies lineales , formando con sus medianerías ún po
lígono de 4 lados que, medidp geométricamente, da 2,^6 
pies superficiales. Consta de planta baja y principal, can 
una habitación en cádá piso, corral con pozo y jiia. ĝ i 
construcción es de machos de ladrillos y cajones dé tierp 
ra* armadura á dos aguas, puertas, ventanas sin ’Vldrté- 
ras, eñ mediano estado. Tasada en 3,Í98 rs. lt'Énfrs.;;'y: 
capitalizada, por la renta de 300 rs. que producé ,.éñ §¡?W 
reales vn. , por cuya cantidad se saca á subasta^ -  
' Ñúm. 84 del registro.=Otra cósa en dicha ciudad;,^ 
su dalle de la Cruz de Gúadalajara, nutrí; 5 módeí ñ '̂,f3 
antiguo, procedente de la capellanía dei deán D.: Cárjfis 
Mendoza. Tiene de fachada 49. y medio pies, tomaaido 
con sus medianerías un polígono de 4 lados que, medido 
geométricamente , da 4,355 pies superficiales. Consta de • 
planta baja distribuida en portal, sala / alcoba , $>cina, 
cuadra y corral con pozo medianero. Sú cónstruééíoR'% 
de tierra, y algunos entramados armados á dos>aguádS, 
puertas y ventanas, todo en mediano estado d§ conser
vación. Tasada en 2,745 rs. 17 mrs.; y capitalizaba, ¿or 
la renta de 240 rs. que produce , en 5,400 rs; t ú . , pbr 
cuya cantidad sale á subasta: ' ■ V'

Núm. 117 del registrq.^Otra casa en dicha ciudadv-y 
su calle de la Laguna, núm. 8 moderno , procedenlf dfl 
cabildo de Animas de Santiago. Tiene de fachada tfB 
pies, formando un polígono de 6 lados que, medráis 
geométricamente, da 14,580 pies superficiales, de Tos Cuá
les 1,775 pies están construidos en planta baja en muy 
mal estado , y los 12,805 restantes en corral con cerca 
tierra en buen estado. Tasada en 5,062 rs. vn., por cuya 
cantidad se saca ú subasta.

Núm. 124 del registro.^Otra casa en dicha ciudad ,y  
su calle del Medio Celemín , núm. 4 antiguo, 6 moderó», 
procedente de la parroquia de Santiago. Tiene de fachada 
29 pies lineales, y forma con sus medianerías un pofigo- 
no de 6 lados que, medido geométricamente, dá 2,41*7 
pies superficiales. Consta de plante baja y principal, ¿n 
corral con pozo de aguas claras y tinajón. Su CíAiátruc- 
cion es de tapiales de tierra en estado ruinoso , armadla 
á das aguas con tabla y sin tejas, sin puertas ni véo.tap&, 
Jodo en estado ruinoso. Tasada en 1,386 rs. vn., púr cúya 
cantidad se saca á subasta. v ^

Núm. 129 del registro—Otra casa en dicha ciudad ,ry 
su calle de la Laguna, núm. 3 antiguo, 6 npevo, proce
dente de los padres de la Victoria: linda al Mediodía ion 
la casa qúe fue de Animas, y al Norte con casa de Mn 
Abdon Lorenzo. Tiene su fachada 39 pies, y siguen á su 
fondo las medianerías , comprendiendo una suporficié áe 
8,006 pies. Constan sus fábricas de paredes de tierra, al
guna puerta y ventana; armaduras pobladas de tabla y 
teja con las demas partes, todo’eu estado ruinoso f  éu 
parte ya hundido. Tasada en 3,010 rs.; y ca[útalizada , pér 
la centa de 200 rs. que produce, en 4,500 rs. , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 130 dél registro.==T)tra casa en dicha ciudad , y  
su calle de las Carnicerías, señalada con el núm. é anti
guo, 5 nuevo. Su perímetro comprende una superficie 
dq 670 y medio pies. Linda su fachada con dicha calle; 
por Mediodía con casa del Ayuntamiento y por el Norte 
can casá que perteneció á la mitra. Consta de piso bajó, 
principal y un sobrado, con fábrieas de entramados eri iu  
fachada y medianerías, suelos de varias clases, y Arma
duras pobladas de tabla y teja, alguna puerta y veiítafló, 
todo en mal estado. Tasada en 1,102 rs., ppr cuya canti
dad se saca á subasta.

Núm. 133 del registro ==Olra casa en dicha ciudad , y 
su calle de los Coches, señalada con el núm. 25 antiguó,
24 nuevo, procedente de la memoria del doctor Valero.
Se compone de 375 píes superficiales ; y linda á Órjqnie 

. con casa de la nación, y á Poniente coñ otra de un veci
no de Mj>drid. Conste de piso bajó y principal, * y



bricas se componen de ladrillos y entramados; puertas, y 
alguna ventana en mal uso; armaduras pobladas de tabla 
y'toja. Tasada en 3,090 r s . ; y capitalizada , per la renta 
de $16 rs* que produce* en 4,800 rs. Vn. * por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 139 del registro. =»Ótra casa en dicha ciudad , y 
su calle del Matadero , señalada con el núm.* 28 antiguo, 
10 moderno, procedente de la memoria de Lorenzo, Ser
rano: linda por Mediodía con la casa de la viuda de Agus
tín Llórente, y a l Norte con la de D. Joaquín Urrutia. 
Mide su fachada 38 pies, y pus medianerías entran al fon
do con é l, que con la del testero cierran el sitio • arro
jando úna superficie de 1,983 pies. Su construcción eá de 
paredes de tierra con pedernal y ladrillo, armaduras po
bladas de tabla y teja, alguna puerta y ventana en mal uso: 
¿agada en 2,902 rs.; y capitalizada, por la renta de 19^

qúe produce, en 4,320 rs, v n ,, por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm* I4t del registro.=*ótra casa en dicha ciudad, y 
su calle Mayor , señalada con el núm. 42 antiguo, 77 nue
vo , procedente de la memoria de D, Diego la Monja* Se 
compone de 340 piés superficiales, y consta de piso bajó* 
brmcipal y desvan: linda al Norte éófi Cálle Mayoí*, al 
Mediodía con corral de la casa de capellanía; Oriente con 
la misma casa, y Poniente con otra que fue de los canó
nigos. Su fábrica material consiste en paredes y travie
sas de entramados con escalera, suelos á bovedilla solados, 
armaduras pobladas de tabla y teja; puertas y ventanas 
Con las demas partes, todo én mal estadó: tasada en 
4,890 rs.; y capitalizada, por la renta de 360 rs. que pro- 
qücé, en 8,100 rs. vn ., por ctiya cantidad se saca á su -
hásfeb

Húm. 1 43 dél regÍstro.»Gtra casa en dicha ciudad r y 
su calle de Santa Clara , señalada con el núm. 7 antiguo, 
2 ;nuevo, procedente de la fábrica de Sáh Justo: linda al 
Mediodía con casa de Juan ¡Angel, al Norte ¿y Poniente 
con casa de Juan Francisco Martínez. Tiene de línea su 
fachada 41 pies, y siguen al fondo las medianerías con 
57 pies , cerrando el sitio el testero, y componiendo una 
superficie de 2,337 pies cuadrados. Su construcción con
s is te n  paredes de tierra con pedernal y ladrillo; arma
duras pobladas de tabla y teja , puertas y ventanas; fierro 
én tfn nalcon éh lo alto, y reja en lo bajo, con las demas 
pártés que constituye la finca. Su estado es bastante de- 
lenóíado: tasada en 8,$98. rs.; y Capitalizada * poi la rea
ta dé 384 rs. que produce , en 8,640 rs. vn.,por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 147 del rqgistro.==Otra casa en dicha ciudad, y 
su calle de Almazaú, señalada con el núm. 5 antiguo , 6 
nuevo, procedente de la memoria de Farfan. Tiene de 
línea su fachada 32 pies, como también el testero, y si
guen las medianerías al fondo con 77 pies, resultando 
tilia superficie de 2,4.74 pies cuadrados: linda al Norte con 
corral de Manuel Frutos ; á Oriente con casé de fe na- 
éíorf , y á Poniente con otra de la mísiria procedencia. Sus 
fábricas son de ladrillo y tierra , y parte ae pedernal; Sue
los entablados, pozo, pila y brocal, con unas jambas en 
ja portada * de cantería; puertas y venía en mediano 
usó; fíe#Vo eá una reja con ías demas partes de que se 
compohe su planta baja y prírlcipal: tasada en $,820 rea
les , y capitalizada, por la renta de 312 rs. que produce, 
en 7,020 rs. v n ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 148 del registro.««Otra casa en dicha ciudad , y 
su calle de Almazan, señalada con el núm. G antiguo, 4 
ítüeVo , procedente de la memoria de Farfan. Tiene de 
llrbeá éu fachada '37 pies, dejando 64 en süs medianerías, 
y el testero cierra el sitio con igual línea de su fachada 
que, medida geométricamente, da 2,368 pies superficiales: 
Hiidaá Oriento y Poniente eori casas de la nación , y stis 
íábrtéasse componen de tapias de tierra y  machos de la
drillos'4; armaduras pobladas de tabla y teja; puertas y 
ventanas en mal uso; una reja y pozo medianero: tasada 
en 5,420 rs.; y capitalizada, por la reata anual de 312 rea
les que produce, en 7,020 rs. vn., por cuya cantidad se 

«¿subastó. t
. Nútíti 1 49 <jel ragisiro »Ó trá  casa en dicha ciudad, y 

su calle de Gallegos, señalada eoh el núm. |5 antiguo , 11 
^Qderfe^7^cédéñíe -dé la memoria del doctor Lasó: lin
dé al Mediodía con cálle Sin Nombre, ai Norte con casa 
de Isabel Cantalna : tiene su fachada 53 pies de línea , y 
las medianerías van al fondo con 405, que con el testero 
se cierna el sitio de 5,565 pies superficiales: consta de piso 
bajo y cámara, con' pozo en él corral; y sus fábricas con
sisten, en paredes de tierra y ladrillo, armaduras cubier
tas de tabla y teja , alguna puerta y ventana en mal uso, 
sueleéá bovedilla ; todo en mal estado: tasada en 5,200 
reales; y capitalizada, por la renta de 312 rs. que produce, 
en 7,020 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.
- Núm. 150 del registró.»Otra casa en dicha ciudad, y 

sfi Calle del Matadero, señalada con el número 21 antiguo, 
35 moderno, procedente de la memoria del maestro Gqu- 
Z ató : dtoda ál Médiddia con el Matadero; ál Norte f  Po- 
metíte eon el campó: ttone su fachada 42 y medio pies, 
y entran al fondo sus medianerías con 24, que con el sitio 
corréispondtónte al corral mide todo 2,558 pies cuadrados: 
su-material constrüccion es de paredes de tierra con roa* 
‘Cfaosífeladrillo, armaduras cubiertas de tabla y teja , lina ' 
{üla y brocal del pozo de piedra ; todo en mal estado: ta - 
éada .en 4,810 r s . ; y capitalizada , por la renta de 280 
readesufue produce, en 6,300 rs. v n ., por cuya cantidad 
s». saca á subasta.

.¿•Núm; 1*54 del registro.«=Dtra casa en dicha ciudad, y 
sa calle del Postigo, señalada con el número 7 antiguo,
14 nuevo, dé igual procedencia que la anterior : linda ai 
Ñorteéoneása de José Salamanca, lo mismo que por la 
parte de Oriente: mide su fachada 62 pies, y las media
nerías vari á su fondo con 55, que Con el sitio de su cor
ral asciende el todoá 4,046 pies superficiales: constan sus 
fábricas de parédes de tierra, armadura poblada de tabla 
y-teja , alguna puerta y ventana en mal uso: tasada en 
%980 rs.; y capitáljz^la , por la renta de 240 rs. que pro
ducé, en- 5,400 rs. vh. * por cuya cantidad se saca á su-: 
basta.: * ■ ■

’ Núm; 153 del registro »*Otra casa en dicha ciudad, y su 
calle de las Damas, núm. 7 antiguó, 26 nuevo, proceden
te de los racioneros de la misma: linda con casa de la. 
nsacioñ y" otra de Félix López': -tiene de línea su fácháda

pies, y susMedianerías van al fondo con 50 , que con 
1» eér féspondLente del testero cierra un sitio de 1,000 pies 
sftpertóaiesrsu  fábrica consiste en paredes de tierra 
con ladrillo y pedernal, armadura poblada de tabla y te
ja ;; ¡poto de medianería; todo én inaf estado y á medio 
buñidbf7 tasada en 2,4$0 rs .; y capitalizada, por la renta 
de 450 ra  que produce*, en 3,540 rs. vn., por cuya can
tidad se saca á subasta.
' Item  4 54  del registm »O tra casa en dicha ciudad, y 

syi jíalfet Empedrada. núm. 49 antiguo , 11 nuevo , de igual 
procedencia que te anterior: linda al Norte con casa de 
Jacinto Alcoyendas, y ai Mediodía con otra de la nación: 
tiene de líúéa su fa&hada Sb pies, y fan a l fondo sus me- 
dianarías con l 29 , que con el testero cierra un rectángu
lo de 4,644 pies superficiales: sus fábricas consisten en 
paredes de tierra y algún pedernal y ladrillo; armaduras 
pobladas de tabla y te ja ; alguna puerta y ventaná con un 
búrno; de -alfarería; todo en muy mal estado: tasada én 
3^1® eú; y capitalizada; por la renta de 220 rs. que pro
duce, en 4,950 rs. vn., por cu ya cantidad se saca á subasta.
• :Núm. 455 del registro.»Otra casa en dicha ciudad", y 

su calle Empedrada, señalada con el núm. 20 antiguó, 
13 moderno, de la misma procedencia: linda al Norte con 
«a$a de te nación, y  al Mediodía con otra de la benefi
cencia; tiene su fachada de línea 32 pies y medio „ for
mando con el testero y las medianerías que van al fondo 
439, epn>uñ rectángulo que da 4,482 pies y medio super- 
fieiales.: consta de piso bajo y una Cámara : sus fábricas 
consisten en paredes de tierra, con algún ladrillo y pe
dernal ; armaduras cubiertas de tabla y te ja , puertas y 
ventanas en mediano estado, con todo lo demás que 
constituye esta finca: tasada en 3,900 r s . ; y capitalizada, 
por la rente de 240 rs, que produoe, en 5,400 rs. vn., 
por.cuya cantidad se saca á subasta.

Núuv 156 del regístro —Otra casa en dicha ciudad, y 
sacaile de Almázaa, señalada con el núm. 7 antiguo, 2 
moderno , procedente de la memoria del maestro ¿lama: 
su fechada se comportó de 18 pies, entrando á su fondo 
tes mediáitórías de mano izquierda y derecha con 24; cier
ran el sitie con el testero , que consta de los mismos 18, 
y medido todo geométricamente da 432 pies superficiales, 
consta de piso bajo y principal: su fábrica consisto en 
tierra con machos de ladrillo, pisos compuestos de enta
blados , escalera para subir al prinoipal, puertas y ven- 
fenas eu mediano estado : tasada en 3,999 rs .; y capita
lizada, por larenta d e l 30 rs. que produce, en i ,050 rea- 

sPor suya cantidad se saca á subasta.
Num. 158 del registro.^Otra casa en dicha ciudad , y 

St|xatíe de los Coches, señalada con el núm. 15 antiguo, 
28 moderno, procedente de la memoria del maestro f o r -  
rqjon: linda á poniente con casa de la nación , y á Orien
té pon otra de un vecino de Madrid: comprende una su
perficie de 1,729 pies: consta de piso bajo y principal:

fábricas son de tierras y entramados; armaduras po
bladas de tabla y teja., puertas y ventanas, escalera para 
usode lo principal: todo en muy mal estado y parte rui- 
heso: tasada en 5,620 rs.; y capitalizada, por la renta 
de 280 rs. que produce, en 6,300 rs. vn ., por cuya can
tidad se saca á subasta.
. .jNúm. 170 del registro.==Otra casa en dicha ciudad, y 
|Ú caílgde fes Coches, señalada con el núm. 23 antiguo, 
23 moderno, procedente de los racioneros de la misma': 
linda fá Oriente con casa de la nación, y á Poniente con 
la de Rafael Torres: comprende una superficie de 1,477 
p^s cuadrados: consta de piso bajo y principal, con uu 
corral, y sds fábricas se componen de paredes de tierra, 
con machos de ladrillo y parte de pedernal, y algunos e n -  
tr^mado.s,;^rmaduras pobladas d,e tabla y te ja , puertas y 

^mediapo x m \̂ sueloB bovedilla y parte éii- 
teblado: tasada en 7,923 r s .; y capitalizada, por la renta

de 440 fs. que produce, en 9,900 rs. v n ., por cuya canti
dad se saca á subasta.

Núm. 172 del reg¡stro.=s*()tra casa en dicha ciudad , y 
su calle Cerrada, señalada con el núm. 3 antiguo, 6 mo
derno, procedente, de las Ánimas de Santa María: coip- 
prende una superficie de 1,862 pies: consta de piso bajo 
y principal: linda al Mediodía con tierras de Fernanda 
Huerta, y al Norte con casa de un vecino de Madrid: sus 
fábricas consisten en paredes de tierra con machones de 
ladrillo, armaduras pobladas de tabla f  te ja ; puertas y 
ventanas én mal uso, éscalera para uso del piso alto, cotí 
las demas partes de qqe se compone esta finca: tasada 
en 4,00! rs.; y capiíalizadá, por la venía de 438 rs. que 
produce, en 3,105 rs. t n . , por cÚya eantidad se saca á 
subasta.

Núm. 173 del regfetro^Qtra casa en dicha ciudad, y 
Su calle de las Dauiá$;, señalada cOñ el. nútn. 13 antiguo,

nüefó, procédenté de la paíroduia de San Fedro: com
prende una superficie de 3,068 pies: linda por eí Norte con 
Casa de D. Pedro Gómez; Mediodía con otra de la misma 
procedencia / y por Poniente con corrales del mismo Don 
Pedro Gómez s consta de piso bajo y principal , con un 
pedheñó sotabanco; sus fábricas en msd uso, y en parte 
ruinosas, son de pedernal, ladrillo y tierra cdti aígüríós 
entramados; suelos de varias clases; puertas y Ventanas 
en mal uso; fierro en rejas; armaduras pobladas de tabla 
y teja : tasada en 7,820 rs.; y capitalizada, por la renta de 
420 rs. qüe produce, en 9,450 rs. vn., por cuya oantidad se
sacá Á subastó  ̂ ; .

Núm. 474 deí regisfro.^=Ótrá cada en dicha ciúdaaj, y 
su calle Puerta del Vado, señalada Con el núm. 2 antiguo, 

moderno, procedente de la iglesia magistral: .compren
de una superficie de á,32Í pies: consta de piso bajo y una 
cámara, y se componen sus fábricas de paredes con ¿óca- 
lo de pedernal en su mayor parte, y el resto de tierra con 
machos de ladrillo; armaduras cubiertas de tabla y leja; 
alguna puerta y ventanas; suelos á bovedilla, Con las de
mas partes de que consta esta finca ; todo en ¿estado muy 
deteriorado: tasada en 2,900 rs.; y capitalizada, ¿or la 
renta de 160 rs. que produce, en 3,600 rs. vn., por cuya 
cantidad se saca á  subasta.

Núm' 175 del registro.*~Otra casa en dicha ciudad, y 
su calle Puerta del Vado, señalada con el núm. 3 antiguo, 
7 moderno, procedente dé la iglesia magistral! linda al Me- 
diqdía y  Griénte Con el campo, y al Norte cón cá$a dé ja 
Bacióh: consta de piso bajo y pámará; tieúe de .fachada 44 
pies, y sus medianerías siguen at fon3o, incluyendo, la 
parte de corral con 126, qué con el testero que dierra el 
sitio resultan 5,544 pies superficiales: su material cons
trucción se compone de fábrica de ladrillo al descubierto 
en la fachada, y de tierra con pedernal y ladrillo en las 
medianerías: armaduras Cubiertas de tabla y teja ; puertas 
y ventanas en mediano uso, con pozo y pila de piedra: ta- 
§aíte en 5,720 rs.; y capitalizada, por la renta ári-ua! de 312 
reales que próduée, en 7,020 rs. v n ., "por cuya cantidad se 
saca á subasta*

Núm. 317 del registro.=^Otra casa eri dicha ciudad; f  
su calle del Matadero, núhi. 27 moderno , procedente de la 
Capellanía del deán D. Gárlos Mendoza : tiene de fachada 
l6 y  medio pies lineales j formando con sus medianerías 
un paraielógramo cjué , medido geométricamente , dq 1,040 
pies cuadrados: consta de planta baja y un desván, én una 
sola habitación , con corral y pozo de aguas claras de 
medianería , con pila de piedra : su construcción, es de ta
piales de tierra, con puertas y sin ventanas ni vidrieras; 
íás árniadulas cubiertas de tabla y teja; todo en estado 
dé ruina: tasada en 1,490 rs. Vn * y Capitalizada; por la ren
ta de 2ÓÜ rs. que produce, én 4,500 rs. vn., por cuya can
tidad se sutil á s,ubasta, ,

Núm. 318 del reglsti o.^Ótra caoa éh dicha Ciudad;y sti 
calle plaza de los Santos Niñfis , núm. 5 moderno , con 
vuelta á la plazuela del mismo nombre , procedente $e la 
dignidad arzobispal tiene de fachada 35 y medio pies, vol
viendo su ángulo recto á la plazuela con 46 pies de facha
da, formando con sus medianerías Un polígono de 6 lados 
que, medido geométricamente, da 2,295 pies superficiales: 
consta de planta baja y principal, con una sola habitación 
y un có rralito: su construcción es de machos de fábrica 
de ladrillo con cajones de tierra ; armadura á dos aguas 
con tabla y leja - puertas y ventanas sin vidrios, y algunos 
pisos solados de rasilla; todo en mal estado: tasada en 
3,870 rs. 17 írirs.; y capitaíi^da, por la renta de 2Ó0 rs. 
que produce, en 4^500 rs. v n ., por cuya cantidad se saca 
á subasta./

No se%dmilirá postura que no cubra esta suma.
Estas fincas, aunque pertenecen al clero, se ha¡n tasado 

con arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre última 
por ignorarse su cabida y otras circunstancias necesarias 
para exactitud del anuncio. 1 .

Ei precio en que fueren rematadas estes fincas se pa
gará en la íbnn'a y plazos que previene el art. 6.* de la 
ley de desamortización ; á saber :

Diez por 190 aL contado, ^
En cada uno de los dos primeros años siguientes 

el 8 por 100.
En cada uno dé los dos años subsiguientes, el 7 

por lúó. ;
.Y  en cada uno de los 10 años inmediatos, ei 6 

por 100.
: Los compradores podrán anticipar ef pago de uno ó
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 400 ataño correspondieide á cada anticipo.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna* según antecedentes que obran en la Con— 
;taduría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador., 
\ Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante;
< A la vez que en esta corte, se verificará otro remate/' 
en el mismo dia y hora, en Alcalá de Henares, cabeza del 
partido en que radican las fincas.

Lo que se anuncia" al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fihcas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 7 de Enero de 1856. === El Comisionado prin
cipal déla venta de bienes nacionales, Luis’Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Luis Salazar, abogado del ilustre colegio de Grana
da y Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo-y emplazo á los que áe crean 
cón derecho á  los bienes que .constituyen la capellanía 
fundada en te villa de Rota por D. Juan Martin del Pozo, 
por cláusula del testamento bajo de qué falleció, otorgado 
en 28 de Mayo de 1641 ante él escribano que fue de dicha 
villa D. Alonso de Extremera, para que en el termino de 
30 dias, contados desde el que se inserte este edicto en la 
Gacetaúél Gobierno, se presenten por sí ó por medio de 
apoderado con poder bastante á  deducir su derecho; aper
cibidos que pasado dicho término sin verificarlo seguirán 
los autos sus trámites, y las providencias que se dicten les 
pararán el perjuicio qué haya lugar.

Puerto de Santa María 24 de Agosto de 1855.=*Luis 
Salazar.=*Por mandado de S; S., Dr. Juan Palou. 123

D. Antonio Manrique de Lara, Alcalde constitucional y 
Juez accidental de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada en la villa de Rota por Pedro Márquez Ruiz y 
Doña Teresa Perez, por escritura que otorgaron en la villa 
de Rota en 9 de Junio de 1590 ante el escribano D.,Bar
tolomé de Quiroz, y agregación que á ella bi^o el presbíte
ro D. Bartolomé Ruiz Bejarano por escritura que otorgó 
en 17 de Junio de 1628 ante el escribano que fue de di
cha villa D* Juan Oriiz de Gisheros, para que en el. téraii- 
de 39 dias, contados desde el que se inserte este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, se presenten por sí ó por medio de 
apoderado con poder bastante á deducir su derecho; aper
cibidos que pasado dicho término sin verificarlo seguirán 
los autos sus trámites, y las providencias que se dicten les 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Puerto deSanta María 12 de Setiembre de 1855.=An- 
tonio Manrique de Lara.==Por mandado de S. S., Dr. Juan 
Palou. 424

Alcaldía constitucional de Madrid.=~Juzgado del R io .»  
En virtud de providencia del Sr. D. José María García 
Ontiveros, Alcalde constitucional del juzgado de Lavapies, 
que despacha el del Río por D. Francisco Martin Serrano, 
se cita por primera vez á D. Manuel de la Mata para que 
por sí ó por medio de apoderado con poder bastante se 
presente en su audiencia, sita en la plaza de la Constitu
ción, portales del Peso, á  las doce del dia 17 del corriente, á 
celebrar juicio de conciliación con D. Manuel Pasarrato, 
apoderado de la sociedad minera Plasenzuela, sobre pago 
dé dividendos de las acciones que posee en dicha sociedad 
ó caducidad de las mismas; en la inteligencia que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1856. =  José Sánchez Alonso.
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CORTES CONSTITUYENTEs.

PR ESID E N C IA  D EL  SR . IN FA N T E.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el 11 de Enero 
de 1856.

SUMARIO.
Despacho ordinario. Se apruete el acta de la sesiem anlefior.-f»Pa-

gaw [A. la? comisiones respectiva® varías exposiciones dirigidas á las Cor

tes.—Se desecha una proposición del S*. Gamimíe y olro'í,. pidiendo; ^ué sé 
nombre una comisión para regularizar la Administración.—Pasa á lacsomisicÉ* 
que entiende en el asunto una proposición del Sr. Jaén y otros sobre la su
presión de las cesantías de Ministros.—Se desecha por unanimidad otra del 
Sr. López Grado y otros pidiendo explicaciones al Gobierno sobre los sucesos 
del dia 1 último y las medidas adoptadas para que no se reprpduzcan.

Orden del dia . Sé aprüeba el aft. 9 ° del proyectó de ley sobre el ferro
carril de Madrid á Zaragoza.—Se íiace W mismo eótt el 1.® del proyecto de 
ley sobre redención de censos.^Se da cuenta de varios dictámenes de comi
siones.—Pasan ¿  las comlsiooes respectivas Varias enmiendas a i proyecto do 
ley de redención de censos , y al de bases de la ley electoral.

Ordén dól pafd  maHana. Interpelaciones, preguntas y los asuntos 
pendientes.— Se levanta la ¿eírón á l«s séíl y m%ám.

Abierta á la tina ^ cuarto, y leída el acta de U an¿éríor¿ 
dijó , ; /
. El Sr. E tilo  : Deseo qiie cófísté mi votó contrario al 

voto particuter del Sr. Labrador.
El Sr, SUARZIZ ( D< Gregói io ) : Eq Ja votación nomi- 

nál dé ayer sobre eí voto partiQuiar del Sr. Labi^dor se 
puso Suarez (D. Gabriel), y debe set Sm tez (D. Gre
gorio ).

El Sr. xÑARRA: Deseo que conste mi voto conforme 
con la mayoría éíi la última votación de ayer.

Á la comisión df5 Féticiqnés pasó una instancia de Don 
Cárlos Creux solicílaniíó efúé la pensión que disfrutaba 
su madre se trasfiera á su hermano demente Ó. Jaime.

Pasó á la comisión de aranceles una exposición de Don 
Ramón Francisco Piñeiro sobre hierros.

A ía comisión de presupuestos pasó una exposición del 
Ayuntamiento de Figueras contra el restablecimiento de 
la contribución de puertas f  consumos.

Se. dio cuenta de una proposiéion deí Sr. Gantínde, 
cuya lectura estaba autorizada por las secciones, para qüe 
sé nombré uña comisión dé siete Sres. Diputados que pro
pongan la regularizacioü de la Administración.

El Sr. 6AIHZNEE: Al presentar esta pro|¿áiéióñ á las 
Cortes, he tenido en cuenta que son Constituyentes, y 
que mal se puede constituir un pais si no tiene Hacienda. 
Procuraré ser «unamente breve, á pesar del chapurrado 
que me achaca La Éspaña* el .periódico, no la España 
noble á quien representamos; si nabíárá un chapurrado 
medio polaco y medio napolitano estoy seguro que mé 
Comprendería.

A pesar de los esfuerzos heehos por la comisión de pre- 
stipüésíós para introducir economías, muy poco sé ha 
conseguido, lo (fue prueba que el mal e*tá en otra parte: 
el mal está en ese expediento general qüe forma 1a base 
de la Hacienda españofa. Dos reformas hay, una eti frente 
de la otra; uná es la de la señcilfef, y la otra la de la com
plicación : la primera es la que se sigue en las ñacfoñes 
donde la Hacienda está bien Organizada. La segünda es la 
que se sigue en España.

A nuestra Hacienda le faltan tres cosas: primero, con
tabilidad : segundo * responsabilidad en la dirección; ter- 
cero , ía estadísficá. En CUapto á la contabilidad, tuve el 
gusto dé oir al Sr. Ministro dé Hacienda, refiriéndose á la 
Direccióí/deí Tésóro;qúe téniendó ésta ün atraso de Óuatró 
meses, la había puesto a! éorrietife. ¿ Y por qué? Porque la 
ha quitado las trabas que la impedían óbrár con libertad. El 
Sr. Ministro de Hacienda conoce la razón que tengo cuan
do me quejo. En cuanto á la responsabilidad, diré que el 
impulso en las oficinas viene de abajo arriba , en vez de 
venir de arriba á abajo: lps. sueldos pues están en razón 
inversa del trabajo. Guando yo fÚí Míectoi; general de 
Aduanas propuse en la misma que el impulso íúése de 
arriba , que el Director abriese la correspondencia y dic«* 
tase las resoluciones. En cuanto á la estadística, diré que 
tampoco la tenemos. El otro dia en la comisión de pre
supuestos presenciamos una escena un poco lamentable. 
El Director dé Contribuciones nos dijo que nuestra esta
dística eré lilas perfecta que la de Francia. El Sr. Llanos 
le dió un revolcón haciéndole ^er que no teníamos es
tadística.

He entrado en estos detalles para qüe él Sr. Ministro 
de Hacienda se convenza de que es preciso aplicar un 
gran remedio, no solo para obtener economías , sino pa
ra aumento de las rentas. Cuando Riera tuvo arrendadas 
las puertas , produjeron un 27 por 109 mas de lo que 
producían á la Hacienda. La fortuna colosal del Sr. Sa
lamanca proviene del arriendo de la sal. Yo he visto la : 
casa del gran Rostchild , que en un año gira mas que 
España en diez , y solo tiene siete dependientes, feto 
prueba que una buena administración produce incalcu
lables ventajas.

Mi proposición es para que se nombre una comisión 
que proponga los medios de simplificar la Administración, 
sin lo cual es imposible que el país prospere, por muy 
liberal que sea la Constitución que hemos hecho , y muy 
buenas que sean las leyes que hagamos. Suplico al señor 
Ministro de Hacienda admita la proposición.

El Sr. BR U ili, Ministro de Hacienda: El Si*. Gaminde 
debe recordar que se ha nombrado uña comisión para re
formar la ley del Tribunal Mayor de Cuentas, para re a r
mar la ley de contabilidad, organizar una nueva estadís
tica y variar la contribución de subsidio y ganadería. Si 
S. S. hubiese tenido algún sistema , hubiera sido mas con
veniente presentar un proyecto de ley que no pedir que 
se nombre una comisión á quien no se dai> bases ni pen
samiento.

Eso creo que es lo que procedía; y si esta proposición 
se tomase en consideración, seria manifestar que no hay 
confianza, no soló én el Ministró de Hacienda, sino en los 
demas Ministros ; seria un voto de censura, y el Gobierno 
se retiraría dejando la Gobernación del Estado á personas 
mas competentes.

El Sr. g a m i n d e  : Yo no pido en mi proposición mas 
sino que se simplifique la Administración: no es un voto 
de censura. Dice S. S. que presente un plan ; imito S. S. 
el sistema francés; ponga recaudadores generales como 
están en Francia •, y no solo tendrá tíña economía de 50 
por 100, sino que la recaudación aumentará en un 70, 
por 100.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
se acordó que no.

Se dió cuenta de la siguiente proposición, cuya lectu
ra estaba autorizada por las secciones :

Artículo 1.° El cargo de Ministro es una comisión del 
servicio público.

Art. 2.° «El cargo de Ministro no da derecho á  la ce
santía.

Art. 3.° >>Prévios los trámites que prescriba el regla
mento, podrán las Cortés con el Rey conceder como pre
mio nacional una decorosa pensión vitalicia al Ministro 
que hubiese desempeñado ese cargo durante tres ó mas 
años, prestando en ellos á la patria importantes, eminen» 
tes servicios.

Art. 4.° »Se declaran suprimidas todas las cesantías 
concedidas á Ministros désde los presupuestos de 1845.

¿Palacio dedas Cortos Diciembre 24 de 4 855.=*Tomas 
Jaen,»Tomas Achá.=*Antonio Santana»Manuel Fernan
dez Poyan.=« Manuel Bertemati. » Joaquin Garrido.»E. 
Figueras.

El Sr. JA E N  (D. Tomas): El objeto de esta proposi
ción creo que está en el ánimo de todos los Sres. Dipu
tados, como cumplimiento de lo que se ofreció en el pro
grama de Manzanares. Entiendo que el banco del Minis
terio es el crisol por donde deben pasar los hambres po
líticos, y probar si son ó no aptos para dirigir los des
tinos de la nación : por solo sentarse en ese banco no 
creo que se deba tener derecho á cesantía. En los presu
puestos del año 45 se determinó que los que desdé.Ahtom- 

1 ces entraren á servir ai Estado ño tuviesen derecho á ce
santía , y en esto caso creo que se encuentran los Señores 
Ministros. Yo ofendería, no solo la ilustración, sino el de** 
seo manifestada por los Sres. Diputados de hacer econo
mías, si me extendiese en otras consideraciones , y rue
go á tes Cortes se sirvan tomar en consideración esta 

i proposición. ¿
El Sr. ZABARA, Ministro de Estaúo: El Gobierno, por 

un acto de delicadeza, no puede tomar parto en esta cues
tión: solo advertirá qué una ley en este sentido no puede 
tener efecto retroactivo: comprenderá desde el Ministe
rio actual á todos los que Je sucedan.

Ei Sr. JA E N  (D. Tomas) : Existe una ley deí año 42 
acerca de la cesantía de los Ministros, y ademas en la ley 
de presupuestos del año 45 se declara sin excepción que 
ningún empleado desde aquella época tendrá derecho á 
cesantía.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
se acordó que s í , y se mandó pasar á la comisión que 
entiende en una proposición análoga á esta.

Se leyó la siguiente proposición, cuya lectura estaba 
autorizada por las secciones: ' »

« Pedimos á las Cortes que en vista de los sucesos la
mentables que han ocurrido el dia 7 del corriente, del 
disgusto que naturalmente han excitado y de la alarma 
que han producido , declare el Gobierno y manifieste es- 
plícitamente las medidas que ha tomado para calmar la 
ansiedad pública, y para que no se repitan semejantes 
atentados, que tanto lastiman eí prestigio de las instituí 
ciones liberales.

«Palacio de las Cortes Enero 10 de 4 856.»Pedro López 
Grado.=*=A. Rivero Cidraque.^J- Pedro Muchada.»J. Blan
co del Valle.=SerVando Ruiz Gomez*»VenauicioGórrea» 
Fausto Elío.»

El Sr. LOPEZ GRADO: Quisiera saber antes de apo
yar la proposición si el Ministerio éstá dispuesto á con
testar en el acto.

El Sr. PRESID EN TE : V- S. puede apoyar su propo
sición'; es:*s preguntes se hacen en las interpelaciones, y 
no en las proposiciones.

Ei Sr. PU EN TE ANDRES, Ministro de Gracia y Jus
ticia : El Gobierno p o d r ia  considerar esta proposición como 
una interpelación , lo mismo que otra que se presentó so- 
bi e el tráfico de trigos. Esta proposición es más bien una 
interpelación; pero el Gobierno, teniendo en cuente (as 
circunstancias, no tiene inconveniente en dar ciertas ex

pllcacloneá siempre que S. S. y demas comprendan 1a só¿ 
oriedad cop que hay que tratar este asuuto, en que hay 
una causa pendiente sumamente grave y de gran trascen
dencia. En cuanto á las' pfWidencías que el Gobierno ha 
adoptado , el Congreso comprenderá cftíe no ppede reve
larlas, porque seria lo mismo que revelar un pfsmr áe  cam
paña.

El Sr. LO PEZ GRADO: No necesitaba de las adver
tencias del Sr. Ministro para saber cómo se ha de tratar 
esta cuestión. So entro tampoco en comparación con otras 
proposiciones; voy únicamente á apoyar esta proposición, 
y tengan entendido los Sres. Diptítados que no voŷ  
a excitar tempestades, que no voy á agravar fa 
teácíOh de los que están bajo la acción délos Tribunales. 
Voy á oCúpdrnlé de los sucesos que el lunes tuvieron lu 
gar, stfbre ios* étíaíes espero que el Gobierno dé las expli
caciones Convenientes.

Voy á tratar la cuestión en ía reblan día tos principios, 
y háíe ver !á conveniencia que hay en cÜestiotíéS de esta 
naturaleza de venir eí Gobierno ál Parlamento á dpit fas 
explicaciones necesarias según Se Hace éñ iodos los Parla
mentos dé Europa. No voy á arrojar el baldan sobre nin
gún partidtí ¿ ‘i fracción: los sucesos mismos me cóíídu- 
cirán para demostrar qtíe según la marcha que se está si
guiendo , y no culpo á nadie de ello, \(fe embarazos que se 
oponen á la marcha de ja Asamblea nos condÚfceúf dé error 
qjn ernuy de extravío en extravío. ¿Qué es lo que sucede éáf 
España en estos momentos? Sucesos lamentables en A i- 
coy, en Alcalá, éú Zaragoza, y últimamente en Madrid. 
¿Qué motivo hay para esto? Voy á demostrar la necesidad 
y la conveniencia de que se marche de ¿na manera enér
gica y decidida, pero mas liberal y mas clara.

Quiero la libertad representada por todos los medios 
íégdlés, pero lio quiero la libertad délas turbas: no quie
ro esta de nirígtína manera. Es necesario hacer ver que 
én España el Gobierno representativo tiene profundas 
raíces., y que no está desvirtuada por los sucesos que han 
ocurrido. . ;

Señores, la historia ñoá" enseña,qfue los Gobierno* no 
conceden á tiempo, que no oyen íá voz de tos Represen
tantes def pueblo , y que no reprimen opórtunamente las 
insurrecciones: tienen contados sus diás, y perecen cóú 
ignominia. Cuando las reclamaciones son justas y legíti
mas, los Gobiernos deben oírlas; y cuando no las oyen 
caen con el mayor desprestigio para no levantarse jamas. 
Los hombres que han abúsadb' deí poder, y que tantos 
males han causado á la nación españofa, estoy seguro de 
que hoy están arrepentidos de los medios qüe narn puesto 
én acción para desacreditarse y desacreditar su pafíídó.

_ Ño eiítro á calificar la revolución que tuvo lugar en el 
año 48, qué estremeció la Francia y agitó la Europa : esa 
fevólúcion costó un Tronó y una dinastía. Lo que enton
ces ocurrió5 lo saben bien los área. Diputados: lo que des
pués ha ocurrido lo dijó días pasados una Voz elocuente 
de los señores que se sienten en frente de nosotros, él'se* 
ñor Rivero. Decia S. S .: cuando tiñ pais sé ve agitado dé 
esa manei a ., y se suceden con rapidez trastórúoS y tumul
tos* los pueb!os/:temerosos y espantados, no pueden ménos 
dé enlrégarae á la dictadura haciendo el sacrificio de su 
libertad. Esto decía él Sr. Rivero , cuyas opiniones no 
pueden s&r dudosas para los que se sientan á su lado. Re
conozco las ínleúcióiies mas sanas en los señores que se 
sientan en los bancos de en/renté; hago justicia á sus sen
timientos y patriotismo, pero declaro que tes doctri
nas que están sosteniendo y te manera de emitirlas, son 
sumamente anárquicas, y nos conducen de precipi
cio en precipicio r  pudiendo traer graves perjuicios ai 
pais. (Los Sres. p v éro , Figueras y Gargía López piden 
ía palabra.) Después de la salvedad que he hecho, no sé 
qué pueda haber lastimado á SS. SS. Tengan entendido s 
todos que el Diputado que habla en estos^ momentos, ni 
teme, ni debe, ni. espera, porque lleva 12 anos de hombre 
público y no ha esperado nada.

Señofes, se ha atacado en esto sitio, ante te Cáma
ra mas hberat que ha habido en este siglo, á fe Magistra
tura española, á los Gobernadores civiles; y se ha dicho 
á te Cámara que es reaccionaria, que conduce de precipi
cio óu precipicio á te nación y á una guerra civil. Ahí es
tá el Diario de las Cortos. ¿ Cómo se insulta de esta mane
ra á los Representantes legítimos del pueblo? ¿Soyyo él 
que ha querido arrojar esa mancha sobre el Gobierno de 
España , y hasta sobre el Duque de la Victoria r que son, 
•los responsables de lo que laceen las Autoridades r Se ha 
dicho también: no hay libertad de imprenta, no hay de- ; 
rechó de petición , no hay seguridad individual: ¿mié 
nos queda de la revolución de Julio? Señores, esto , djeno 
en la Representación nacional, causa mucho daño átes 
instituciones , y lo causa también á los que creen que 
con esas doctrinas se puede hacer la felicidad del país;, 
¿ y cuándo se dice esto ? Cuando hemos hecho la Consti
tución mas liberal que ha habido en España , cuando 
estamos discutiendo las leyes mas importantes y cuando 
vamos á discutir las leyes orgánicas. Fíjese 1a vista en  la 

'nación vecina , y examinando Jo que ha pasado, encon-- 
li aremos las causas de que haya desaparecido de allí la 
libertad.

Aquella Asamblea republicana, que dió la Constitución 
mas liberal á la Francia; que abolió la pena de muerte en  
materias políticas, pereció en el mayor descrédito, y sus 
Diputados fueron presos sin que se levantara una voz en 
su defensa. ¿ Y por que ? Por la conducta que observó la 
Asamblea con las turbas.

Por esa causa murió el principio parlamentario en 
Francia , y tuvo que echarse en brazos de la dictadura. 
El mayor enemigo que tiene la libertad es la exageración 
del mismo principio. Es necesario que nosotros llagamos 
ver á la Europa entera que el principio liberal en España 
está sostenido por el Trono y por todos los úiedios lega-  ̂
les ; y que si bien esas conspiraciones han podido‘produ
cir por un momento 1a alarma, el disgusto y el descon
tento, también los que las han provocado han recibido 
amargos desengaños.

Hasta ahora he apoyado al Gobierno de S. M, y mas al 
Gobierno anterior ; reconozco pn los Ministros patriotismo, 
honradez, talento y antecedentes brillantes; pero creo 
que en estos últimos períodos no ha llenado su misión:; 
creo que debia ser mas liberal y mas enérgico: creo que 
debía haber escuchado mas el sentimiento de te Cámara, y 
que debió satisfacerla muchas veces, porque estaba ep su 
deber y eri su obliigacion, pues en los Gobiernos repre
sentativos se gobierna con la Cámara. Hago éstas indica
ciones con toda lealtad ¿ porque cuando mi conciencia me 
grita que debo decir te verdad , te digo sin ambajes ni ro
deos. Tanto este Gobierno como el anterior están presidi
dos por el ciudadano mas distinguido de España, y esto 
mismo decia cuando sin conocerle ni Datarle estaba en 
desgracia.

Hay otra persona, á quien tampoco conocía, qtíé es 
el General O-Donnell, de quien he sido amigo leal y 
constante; se ha dicho que representando estos dos hom^ 
bres principios opuestos resultaba un mal al partido pro- 
grosita. Se ha dicho en este sitio que la guerra civil habia 
asomado su cabeza cuando se tremolaron las dos hande- 
ras de Zaragoza y Manzanares. Esto es muy grave. Se ha 
dicho también que los que se pronunciaron en el Cam
po de Guardias enarbolaron tarde su bandera en Manza-r 
nares. Señores , ¿hubiera sido conveniente, hubiera sido 
prudente que aquellos ilustres Generales hubieran enar- 
bolado en Vicáivarp la bandera que enarbolaron en Man
zanares? Si no se me provoca, no diré masque esto. No 
olvidemos que sin 1a sangre derramada en Yicálvafo no 
estaríamos reunidos en este sitio. Los Generales Esparte
ro y O-Donnell , representantes de tes dos dichas bande*

: ras,se unieron lealmente como conviene á t e  nación 
española.

\ Se ha dicho también que el Gobierno debia rechazar 
; 1a unión liberal. Esto es muy delicado. Nosotros acepta- 
■ tainos á todos los hombres que se han comprometido 

por 1a revolución de Julio, que han hecho sacrificios por 
el partido liberal ; pero no les exigimos declaraciones que 
les humillen. ¿Se tendrá mas confianza en tes palabras 
que en los hechos? Nosotros no queremos unión con los 
que lian dominado en el fpais y perseguido al partido 
liberal. Antes que esa unión ,  te expatriación y los caja- 
bozos.

He dicho antes que los Gobierne», en los sistema* re
presentativos , deben seguir tes inspiraciones de la Cáma
ra, y que no pueden ni deben separarse de ella; y si se se
paran deben desaparecer. Los Gobiernos deben estar tam
bién á la altura de las circunstancias; no basta tener pa
triotismo y buenos antecedentes: son necesarias otras con
diciones para ser Ministro. Es necesario que sepa dar con
testación cumplida á los cargas que se le hagan; y él Mi
nistro que un dia y otro recibe 1a reprobación de ía Cá
mara en los proyectos que presenta, ese Ministro no debé 
continuar, ó ia base del Gobierno representativo cae por 
su pie. Por decoro y por dignidad debe retirarse.

Si el Gobierno hubiera evitado los acontecimientos qup 
han tenido lugar en algunos puntos de España , no había 
palabras bastantes para elogiarlo. El Gobierno, $1 dia si
guiente de las ocurrencias.del lunes, debió venir á las Cór- 
tes á  dar cumplidas explicaciones que llevasen la tranqui
lidad á las familias y la seguridad al comercio y á lain* 
dustria.

Señores, yo no puedo concluir sin dirigir antes un voto 
de gracias y de confianza á esa Milicia de Madrid y á te 
de toda España , á cuya frente se ha querido echar un 
baldón por nuestros enemigos; i  esa Milicia, que tantos 
sacrificios ha hecho y está haciendo.

Estas son pruebas de seguridad de que si algún Idia 
es alterado el órden público podrá ser instantáneamente; 
pero tes complicaciones no servirán sino para dar un des
engaño mas á uuestos enemigas. Por eso creo que el Gor 
b ierno, para calmar 1a ansiedad pública, debió haber da
do amplias y extensos explicaciones ántes que se le hu- 
biera^excitedo por medio de,una proposición.

v Coqcluyo ̂ aperando las explicaciones que dará el Go- 
bierno y haciendo observar a los Sres, Diputados que no

be pronunciado una palabra capaz de agravar la suerte de* 
los qtíé se encuentran bajo fe acción ae los Tribunales; 
pero si la húbiéise pronunciado , la retino. Por 4o demag): 
ya he demostrado qtíé estamos en el caso de nsanife^ar 
clara y explícitamente qué Consideramos como lo mas to - 
nesto representar el segundo acto del drama de 4*843.

El Sr. RUIZ GOM EZ: Pido la palabra.
Sf Sr. Pr e s i d e n t e  : No puedo concedérsete 4  Y. S.
El Sr. rtUSá GO M EZ: Quería explicar por qué rae 

veo obligado á retirar mi firma de esa proposiciorr.
El Sr. GURREA: Yo también retiro la mia.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Habiéndose retirado dos Dra

mas , miéntras no haya otras que lae reemplacen no pue
de ponerse á votación la proposición, y debe Coftlderarsa 
retirada.

El Sr. RU E& D SS , Ministro de la Gobernación: S e 
ñores , retirada 1a preposición , no voy á hablar <fe ella: 
me levanto á dar las gracias á los señores que retirando 
sus firmas han evitado un debate inconveniente. Hay 
anunciada una interpelación con este objeto, interpelación 
que él autor ha aplazado porque hoy no debia hablarse 
de los lamentables acontecimientos del dte 7: Repito los 
gracias á los señores que han retirado sus firm as; creo 
que han hecho un bien inmenso al pais.

Sin embargo, debo decir algunas palabras contestando 
á los graves cargos que ha lanzado el Sr. López Gradó al 
Gobierno, y sobre todo para tranquilizar al pais* El Go- 
biérno tiene una confianza absoluta , tanto en las Auto
ridades cuarfto en la Milicia Nacional de todo el reino. 
No hace excepción ninguna, pues si algunos sucesos des
agradables han podido turbar fia tranquilidad en algut! 
punto, esa alté, ación ha desaparecido al momento. Hoy 
tiene el Gobierno 1a satisfacción de anunciar que en to
da España reina la mas completa tranquilidad: no pue
de exigirse mas del Gobierno. Cada dia que pasa sin 
que el órden se turbe es un nuevo triunfo para te 
causa de la revolución. Iremos marchando poco á poco, 
y asegurando tes reformas.

El Sr. SANCHEZ DEL A R C O : Pido que se añada mí 
firma en la proposición.

El Sr. H U ELU ES, Ministro de te Gobernación: Cuan
do he dicho que es un nuevo triunfo para la revolución, 
és pbrqúé estoy convencido de esta verdad. El Gobierno 
no teme, á pesarr de la multitud de enemigos que comba
ten 1a situación ; no teme , repito, qué la revolución dqje 
de marchar adelante; pero es necesario que pase tiempo, 
que se vayan conociendo los resultados de las reformas 
que la Asamblea ha hecho y que tanto mejoran la sitúa- * 
efOn del pais.

El Sr. RUIZ GOMEZ: Profeso gran amistad al 5r. Ló
pez Grado; pero mí convicción política rae ha impuesto eí 
deber de retirar mi firmá de esa proposición, porque S. S. 
ha hecho un discurso político; y aunque en algunas de 
sus apreciaciones estoy conforme, no lo estoy én todas 
las demas. ^

El Sr. LOPEZ GRADO : Yarios sénoréS'han pedido 
unir su firma á esta proposición; por consiguiente esperó; 
que se éntre de lleno en el debate. Tengo que contestar 
á las pocas palabras que ha dicho el Sr. Ministro de la 
Gobernación, porque en cada una de ellas hay un error. 

El Sr. Secretario CALVO ASENSIO *. el Sr. Elío ha' 
retirado también su firma. ¿ Hay tres Sres. Diputados 
que quieran autorizar esta proposición? ;

Los Sres. Sanch ez del Arco y Avecilla §e acercaron á 
la mesa para firmarla. ,

Él Sr. Secretario CALVO ASENSIO: No habiendo 
mas que seis firmas no puede ponerse á votacicuí.

El Sr. RfAVHEU: Por galantería la firmo yQ.
S. S se acerca á fe mesa y firiná.^ 

i El Sr. Secretario CALVO ASENTID : EsJtando itoín- 
pletas las firmas que marca el reglamento^ se va. é pre
guntar si se toma en consideración, pues está apoyada 
par su autor. J

Se leyó 1a proposición ,y  en seguida dijo 
El Sr. ALONSO M ARTINEZ, Ministro de Fomento: 

Pido la palabra (interrupción). Señores, el Gobierno tiénte 
derecho á hablar siempre qué lo  desee; hay ademas ojtra 
circunstancia, que bastarte para que se le permitiera ha
cerlo, y es que habiéndose retirado las firmas antes de qué 
él Sr. Ministro de la Gobernación se levantara., ha empec í 
zado; diciendo, que no iba á ocuparse de , la proposición; 
por consiguiente al Ministerio no se le ha qíoo, Por otra 
parte, es menester no olvidar la manifestacioa que hizo d  
Sr. Ministro de. Gracia y Justicia cuando se leyó esta pre
posición y lo que ha ocurrido después aqui. , , .
j El Gobierno tiene un deber imperioso de evitar puaW 
quier perturbación, y no es porque tes tema , porque ui*; 
Gobierno que ha vencido tantas y tantas díficujtádás^ á 

uien no ha arredrado una conspiración la mas vasta que; 
e mucho tiempo acá se ha urdido en España* que sup?; 

vencer á las facciones de Navarra y Aragón, y dominar 
Ja situación creada por la entrada de, .Marsal, coincidiendcfc* 
icon el abandono de las fábricas por parte de los obreros, 
¿había de intimidarse y retroceder ante un motín 
menláneo, por mas que tenga grande importancia por seg\ 
un atentado sin ejemplo en te historia y que debe costil 
garsé con todo el rigor de la ley?

Es pues un deber del Gobierno, no solo castigar los 
;motines, sino evitar todo lo que puede excitar los ánimas 
y al propio tiempo hacer que se respete la independencia( 
judicial lo mismo que la de las Cortes Constituyentes. Por 
eso el reglamento confia al poder ejecutivo la amoejacion 
dé las circunstancias, efi que se puede aplazar o provocar 
una cuestión. El reglamento reconoce proixisicionés, intera 
pelaciones, preguntas: cada una de estas formas; tiene una 
significación especial, un sentido político, y np se puede, 
hacer que lo que debe ser interpelación, ó pjregunta seí. 
convierta en uña proposición, arrancando de] poder *̂eé> 
cutivo el derecho que tiene en circunstancias dada .̂’ d#’ • 
evitar disensiones que pudieran producir agitación ó haceiP 
que se faltase á ciertas consideraciones. Lo que se ha pré? 
sentado por los firmantes no es una proposiejon en los, 
términos del reglamento, pues no se pido que las Cóartes 
declaren nada; y aunque se otorgase lo que en ella se dáqq, 
el Gobierno estaría en su derecho y hoy cumpliría cónuq 
deber levantándose á impedir una discusión que podría 
influir en la suerte de los que están sub judies é influir 

i en la decisión de los Tribunales.
Por lo tanto me he levantado á oponerme á que se 3e 

, curso á esta proposición, á que se tome en consideración y 
á que se entre ¿n un debate que califico de inconveniente,

; no porque el Gobierno dude de sus faerzas,sino por las ^
1 zopes que he expuesta :

A petición del Sr. Ramírez Arcas se leyeron los artípUf 
los 107 y 108 del reglamento.

El Sr. LO PEZ GRADO : Las Cortes habrán observado 
que los dos Ministros que han tomado la palabra con pre
texto de una cuestión de reglamento no han dadp explír 
cacion ninguna sobre el objeto de la proposición. Al 
mo tiempo algunos señores firmantes han retirado su§ fir  ̂
m ás; y es preciso que estps sucesos tengap explicación 
para que se vea que no pueden lastimar ál que na soste
nido la propósicion. , • ; , "

El Sr. PRESID EN TE '• Sr. López Grado, limítese %  &. 
á rectificar* - •

El Sr. LO PEZ GRADO :• fetoy rectificando: ea MU
suceso palpitante que el GobiorñP no quiere epQUttfki#

; ¿fío es verdad que aquí se ha levantado 4  Sr. Ministro de 
la Gobernación á hacer grandes elogios de la Milicia ? ¿He 
atacado yo acaso á ía Milicia?

El Sr. p r e s i d e n t e  Si las Górtes teman en conade* 
cion fe proposición , podrá S. S. extenderse en. su de
fensa. >1 .

El Sr. LOPEZ GRADO : Dos palabras y he ccmcluidf: 
si se han retirado tres firmas, otras tres tes han reesapte* 
zado, y por consiguiente debe ponerse á vejación la pep* 
posición. ' : .

El Sr. GURRE A : Voy á explicar por qué be rétiráde 
mi firma. El Sr. López Grado, á cuya lealtad apekr; ten4 
drá que convenir en que no ha defendido la proposición 
en los términos en que á mí me había manifestado. No 
convengo en algunas de las apreciaciones d eS . S . ; por eso 
he retirado mi firma. '

El Sr. LOPEZ GRADO : Esto no puede pasar sin e s *  
plicacion: yo quiero que declaíre ei ár. Garrea cuáles son 
los términos en que le prometí defender esta proposicúm.

El Sr. PRESID EN TE : Esa no es cuestión del Congrí 
so., Sr. López Grado. • 5

El Sr. l o p e z  GRADO : Sr. Presidente, esto es muy 
grave, y yo estoy en mi derecho pidiendo explicaciones.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Lopez Grado, nopaédo coa- 
ceder á Y. S. la palabra; se va i  proceder átevataw ou; 
el Congreso nada trs^e que ver con lo que ha posado fuera 
oe este sitio. ■

El Sr. l o p e b  GRADO: Sr. Presídante, reclamé mi 
derecho. • .■• ••: * * v-

E ISr. P R E s m E je rs *  NoUene Y. S. 1a palabra, seitar 
LopezGrado. l

El Sr. LOPEZ GRADO: La tiene el Sr. GuOrea.
Puesta á votación 1a proposición del Sr. López Grado, 

y como nadie se levantase á tomarla en consideración, 
dijo

Ei Sr. Secretario CALVO ASENftXO: Queda desechada 
por unanimidad. \

Ferro-carril de Zaragoza.
Leido el arí. 9.® de este proyeeto, dijo 
El Sr. LADRADOR: Me veo en la necesidad de tomar 

te palabra en contra de este artículo, habiéndose desecha
do ayer el voto particular que presenté sin que mere¿- 
ciese el apoyo de personas que me habían asegurad? epáe 
lo votarían. No se crea que yo traigo aqui pretensiones^de 
localidad; me mueve el ínteres general de fe « acioú , que 
en esta cuestión creo conciliable con el de fe prownda 
que represento. Cuando tantas sumas se han copee^to 
para otros ferro-carriles, no ¿creia yo, señores, que se 
desechase un voto en  que solo se pedia queso contmua»€|i 
los estudios de la línea de Zaragoza á Francia; línea que



es la mas importante y la que ha de reportar mas ven
tajas al comercio, porque atraviesa grandes poblaciones, 
grandés^ centros de consumo. En efecto, señores, la con
veniencia de hacer los estudios de una línea que úna las 
provincias centrales de España con las del centro de 
r  rancia es tan manifiesta, que yo mp atrevo á asegurar 
que desvanecidas al cabo de algún tiempo las preocupa
ciones que pueda haber contra esta línea, vosotros m is
mos os apresurareis á decretarlos.

Asi es que no atribuyo la derrota que sufrió ayer mi 
voto particular sino á la circunstancia de ¿haberse leido 
a última h o ra , y cuando el Congreso y  la comisión esta
ban fatigados.

La ley de ferro-carriles establece que las líneas que 
hayan de considerarse como generales partan desde Ma
drid y vayan á la frontera: ahora bien, la línea que par
tiendo de Madrid y pasando por Zaragoza vaya á reun ir
se al Gran Central de Francia, es la mas im portante para 
m i pais. Importancia tienen la del Norte y la de los Piri
neos orientales; pero nunca tanta como la de los Pirineos 
centrales, porque á esta línea, darían alimento provincias 
ricas y  populosas del centro de España, y porque haria 
el trayecto mas corto para el pais vecino.

Se ha hecho objeción á esta línea en el terreno de la 
independencia naciona l, diciéndose que si se uniese el 
Aragón con Francia no podríamos resistir una invasión 
del extranjero. Yo no sé señores, cómo calificar este ar
gumento: las cuestiones de ferro-carriles no son cuestio
nes de estrategia; una línea de un ferro-carril estratégi
camente considerada es u n  absurdo.

D urante la guerra se inutilizan los ferro-carriles; estos 
solo prosperan en tiempo de paz, y son por sí un  elem en
to pacífico y un obstáculo á las hostilidades, porque faci
litando las comunicaciones, facilitan la buena inteligen
cia y fomentan los intereses recíprocos de los pueblos. 
¿Qué diréis, seño res, cuando el comercio venga á recla
m ar aquí la línea de que se trata como necesaria para sa
tisfacer sus necesidades? Tendréis que dárse la , po rquede 
otro modo no seríais justos. Pues esto sucederá, porque la 
niism ajiaturaleza de las cosas lo trae consigo. Ya hay 
compañías que se disputan la posesión de esa línea que 
he propuesto; línea que no pasará de 20 leguas, y que au n 
que costosa, producirá por razón de economía de tiempo 
una gran ventaja en la explotación. Por lo mismo , yo no 
tendría inconveniente en que tratándose de llevar la linea 
a la frontera francesa se fijara el punto que se creyera 

-mas á propósito, porque nosotros no deseamos sino aque
llo que convenga á la generalidad del pais , cuyos in tere
ses, eomo he dicho, creemos conciliables con los de nues
tra  provincia.

Por lo demas  ̂ aunque el Sr. Echevarría , á pesar de 
nabejm e prometido su voto no tuvo á bien favorecerme 
con él, yo, que cumplo siempre mis palabras, estoy dis
puesto á votar lo que el Sr. Echevarría propone.

El Sr. ECHEVARRIA.: Siento que el Sr. Labrador me 
haya hecho un  cargo tan grave que no he merecido. Tra
tándose de si había de fijarse el punto de Pamplona que 
yo apoyaba, el Sr. Labrador propuso en la comisión el 
trayecto por Canfranc, y prometí apoyarle ; pero después 
se hizo una transacción entre los distintos pareceres, con
viniéndose en  no fijar punto ninguno y dejar la cuestión 
intacta, y entónces me creí relevado del compromiso.

•. El Sr. MADOZ (D. Pascual): Yo creo que podré tomar 
el nombre de la Asamblea para dar las gracias al Sr. La
brador porqué hoy ha venido á justificar el voto que dió 
a y e r ; de suerte que yo creí que S. S. iba á presentar al 
Longreso en  grandes contradicciones al exponer las razo
nes que tuvo para presentar el voto particular, y me he 
sorprendido cuando he oido las palabras que va á escu
char el Congreso; he dicho m al, sorprendido, tranquiliza
do, porque conociendo la lealtad del Sr. Labrador, he 
creído que después de haber cumplido con los compro
misos que hubiera contraido con sus electores, debía de
fender á la Asamblea constituyente. ^

El Sr. Labrador ha dicho: «Yo no me mezclo en seña
la r  por dónde ha de ir ese camino. Vaya por Navarra, por 
Aragod ó por Cataluña, lo que quiero es que vaya.» Tiene 
rázon S. S.; con esas palabras justificaba á la Asamblea, utíe 
ayer declaró que no debía marcarse el punto por donde 
esa linea habia de continuar.

Vamos á ver la historia del voto particular del Sr. La
brador. £ Qué pretendió S. S. en la comisión desde que se 
empezó a debatir en cella este asunto? Que se continuaran 
los trabajos de ésa línea desde Zaragoza á Canfranc; eso 
ha sostenido siempre hasta el último momento, y la p ri
mera vez que hemos oido el pensamiento de atravesar por 
Huesca ha sido cuando hemos leido su dictámen;

Eso no lo quería yo en Ínteres de la misma provincia 
* «uesca. ¿Hé tenido yo la exigencia de que el camino de 

hierro haya de ir  por Navarra, á pesar de que me habían 
escrito las corporaciones de aquel pais? ¿Y qué he hecho? 
Me he negado. ¿He tenido la exigencia de que el camino 
fuera por Lérida? No he dicho una palabra tampoco, y 
eso que es el punto por donde debe m archar ese camino. 
Si el Sr. Labrador hubiera dicho ay e r: «deseo que se 
estudien los puntos por donde debe llevarse esa línea 
al Pirineo,» quizá no hubiera sido desechado su voto- 
es probable que no lo hubiera sido, á no haber puesto á 
las Córtes én la precisión de que se m arcara un  punto 
deterpiinado.

Décia el Sr. Labrador que se deben buscar los g ran 
des centros productores; estamos conform es, como lo 
estaremos en que se deben buscar también los centros 
consumidores. ¿Y cree S. S. que es un  grande centro con
sum idor y forzoso el que encuentran las provincias de 
Zaragoza y Huesca detras del P irineo?  ¿Cree S. S. que 
Huesca no tendrá mas Ínteres en llevar sus trigos á Catalu
ña y sus caldos á las provincias Vascongadas, que no á ese 
centro que nos ha citado ? ¿ Cree el Sr. Labrador que si 
hoy se preguntara á la provincia de Huesca si prefería 
el ferro-carril al Pirineo ai cam ino de Cataluña , no op
taría por este?

Dice S. S. que es preciso u n ir á Huesca con Barbastro: 
cierto; pero no por medio del ferro-carril que vaya al Pi
rineo , sino del que úna á Zaragoza con Barcelona, por
que entónces se ha de procurar que toque en las poblacio
nes de mas im portancia, como lo son en ese caso Huesca 
y Barbastro.

; En el entusiasmo del Sr. Labrador para dem ostrar que 
este camino es conveniente que pase por Huesca , me ha 
puesto en completo divorcio con la provincia de Lérida; y 
s i leyeran su discurso y  no el mió, dirían que no cuidaba 
yo de los intereses de aquel país. Hasta las producciones 
dé la provincia de Lérida , decia S. S . , tienen mejor salida 
ppr este cam ino, y en esto ha padecido una equivocá- 
éion.

En prim er lugar la provincia de L é rid a , cuando se 
abra el P ir in eo , como quiera que será atravesada por la 
hneá que venga de Barcelona, procurará, aunque sea bajar 
por Barbastro ó Huesca , y  conducirá sus frutos al Pirineo; 
pero esa provincia tiene también sus caldos, y abriga la es
peranzó de que cuando se haya de perforar él Pirineo, que 
por ahora no ,puede ser, y se exam inen todos ló& estudios, 
so encontrará mas facilidad en llevar el camino por pu n 
tos de la provincia de Lérida que por la de Huesca. Por 
cOnsigiíiéníe deseo qué queden tranquilos los electores de 
m i provincia, y  no creán que yo á sabiendas perjudico sus 
intereses. S. S en su discurso pro domo sua no ha hecho 
mas que cum plir un compromiso con los electores.

Voy á otro cargo que me ha dirigido S. S. ¿ Por qué 
no se me ha atacado , ha dicho , como se habia prometido 
que se baria ? Me acuerdo que una tarde delante del se
ñor Larrua le dije: «No presente V esa proposición apor
que se pierde V. y  se pierde la provincia.» Pero el Sr. La
brador tenia necesidad de pronunciar uh  discurso, y lo ha 
hecho! ¿ Y qué h i  resultado ? Que ayer las Córtes han n e
gado que se haga el estudio por Huesca. Yo habia dicho al 
séñor L abrador: «Pida V. explicaciones *L Gobierno y á 
la cómision , y se las dará satisfactorias. No quiso confor
m arse; se empeñó en pronunciar un  d iscu rso , y  el re
saltado ha sido que con la m ejor intención ha perjudi
cado los intereses de Huesca; si bien debo advertir á aque
llos habitantes que no deben tener n ingún  disgusto 
por la votación de ayer, porque desde luego el Gobier
no está resuelto á qué se hagan esos estudios, y  la co
m isión desea que vengan aqui para resolver sin  compro
miso ninguno la cuestión.

¿Puedo haber hecho yo mayor sacrificio que el que vaá 
o ir el Congreso? Las corporaciones populares de Navarra 
se dirigieron á mí para que pidiera que el camino fuera 
por el B aztan , por lós Alduides á Bayona, y les dije ro
tundam ente que no. Véase si no ha sido sacrificio, y si 
no  tendría yo una satisfacción en pedir que el camino p a 
sase por Pamplona , cuando he nacido en aquella capital.

Hay m as: yo téñia en  la comisión cinco votos en  fa
vor de esa cuestión; pero desistí de e lla , toda vez que el 
señor Ministro de Fófbento nos hizo presente que no con
venía presentar ningún punto dado , porque era coartar 
la voluntad del Gobierno , y en  su día la de la Asamblea.

Nada he dicho y o  tampoco sobre la dirección del ca
mino por el Noguera Pallaresa , n i por el Noguera Riva- 
goizana. ¿Por qué? Porque no quería prejuzgar la cues
tión. Me contenté con que el Sr. Ministro diera la palabra 
que dió de que se liarían los estud ios, y  que después 
el G obierno, y mas adelante la Asamblea, resolverían por 
dónde habia de ir el camino.

Concluyofpues , y  deseo sepan los muchos amigos que 
conservo en la provincia de  Huesca, que la votación de 

-ayer en nada perjudica á sus in tereses, y  que aquellos ha
bitantes pueden contar siem pre conmigo para defender
los , y  al mismo tiempo deseo también que sepan los 
electores de Lérida que he obrado con toda la prudencia 
que he creído conveniente y con conocimiento del ter
reno  que pisaba para abstenerme de pedir que el camino 
fuera por un  punto determ inado al Pirineo.

El Sr. LA B R A D O R : Ha dicho el Sr. Madoz que la 
prim era vez que rae habia oido pedir que el camino p a 

sara por Huesca habla sido cuando leyó mi voio particu
lar. Es una equivocación , y apelo al testimonio de su se
ñor herm ano y de mis otros compañeros de Diputación, 
con cuyo conocimiento he obrado desde que se inició 
esta cuestión.

Ha dicho también S. S. que con mi discurso de ayer 
he perdido á la provincia de Huesca; yo no lo creo asi; es 
una apreciación del Sr. Madoz y nada mas. S. S. dice que 
es necesario hacer ese camino por el punto central del P i
rineo; y  como yo no quiero otra cosa, no he podido per
der á mi provincia. Dice el Sr. Madoz que me he puesto 
•n  pugna con él, y no es exacto; S. S. desea que se perfore 
el p irineo, y yo abrigo el mismo deseo.

Se ha dicho que mi objeto es que el ferro-carril vaya 
por Canfranc, y á esto se contesta con mi voto particular, 
en el que manifiesto que debe ir el camino por el punto 
central del Pirineo.

El Sr. MADÓZ (D. Pascual): Yo no he dichoque haya 
hecho mal el Sr. Labrador en presentar su voto particular 
ni tampoco en sostenerle, sino que ha exagerado un poco 
el pensam iento, y ha tenido que retroceder después ; por 
lo demas, vuelvo á repetir que la votación de ayer no 
puede peijudicar á los habitantes de la provincia de 
Huesca.

El Sr. GARCIA LOPEZ: Pocas palabras caben después 
de los discursos de los Sres. Madoz y Labrador ; pero de 
ellos he deducido que era sum amente im portante el pen
samiento que el Sr. Labrador habia propuesto en su voto 
particular; y digo im pértante, porque habiendo de conti
nuarse el camino desde Zaragoza á la frontera francesa, 
el Sr. Labrador no pedia^otra cosa sino que se hicieran 
los estudios, para que mañana pudiera resolverse con co
nocimiento de causa por dónde se ha de llevar la via fér
rea al Pirineo.

Y no com prendo, señores, cómo la comisión se ha 
resistido á aceptar ese pensam iento, ni cómo tampoco la 
Asamblea no le ha admitido , cuando se sabe que hay ca
pitalistas que deseaban hacer el camino en  su totalidad 
Por consiguiente, lo que proponía el Sr. Labrador era 
una cosa conveniente y  aceptable.

Que es conveniente que esa gran línea atraviese la 
provincia de Huesca, es una cosa que me estraña á mí 
que haya desconocido hasta cierto punto el Sr. Madoz, 
cuando ha gestionado en otro tiempo, en unión de mi 
persona , para conseguir la construcción de un ferro
carril qne pasara , si no por la ciudad de Huesca , la
m iendo sus muros.
_ El voto particular de mi compañero y amigo el se
ñor Labrador no es mas que el complemento de esta 
obra ; y á pesar de haber sido desechado ayer por las 
Cortes, yo suplicaría á la comisión que admitiera al mé- 
nos la idea de que los estudios de esa línea se hagan in 
m ediatam ente por la provincia de Huesca, sin que esto 
sea inconveniente para que otras provincias puedan pe
d ir lo mismo; y cuando esten reunidos todos los datos, 
las Cortes determ inarán Ja dirección de esa línea.

El Sr. MADOZ (D. Pascual): ¿Cuándo he sostenido vo 
que el ferro-carril debía pasar por Huesca? Cuando se tra
taba de la linea de Zaragoza á Barcelona ; y como 110 nos 
ocupamos hoy de esa línea, no se podrá decir que piense 
ahora de distinta manera. La prueba de que yo deseo fa
vorecer todo lo mas posible á la provincia de Huesca es 
que me voy á perm itir el suplicar al Sr. Ministro de Fo
mento que se haga el estudio de la línea central que haya 
de atravesar el Pirineo. ¿N o es eso lo que quiere el señor 
Labrador, que se estudie el camino de Zaragoza á la fron
tera sin fijar punto alguno en el centro ?

El Sr. g a r c í a  L O P E Z : Por la provincia de Huesca.
El Sr. MADOZ (D. Pascual): Por fuerza ha de ser por 

Huesca el estudio que ahora se hag a : lo que yo sostengo 
es que hoy no se fije punto ninguno. Desearía que el señor 
Ministro admitiese esta modificación, que á nada compro
mete. 1

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
No hay inconveniente ninguno en aceptar la modificación, 
con tal que se entienda que eso no liga á la A dministra
ción , sino que deja libertad de acción para que después 
de concluidos los estudios, y  oyendo el parecer de la Ju n 
ta consultiva , pueda el Gobierno decidir traer esa cues- 
o n á  la resolución de las Córtes.

El Sr. SAGASTA : Si no ha de producir efecto n ingu
no , no hay necesidad de ponerlo en la ley.

El Sr. ALONSO M A R TIN EZ: Si no  se quiere poner 
ese lunar sn  la ley , porque lo seria , desde ahora empe
ña el Gobierno su palabra de m andar hacer ese estudio

Varios Sres. D iputados: Basta , basta.
Leido el art. 9.*, fue aprobado.
El S r/P residente anunció que continuaba la discusión 

de Bancos, y el Sr. Labrador suplicó q u e , en atención á 
ser de grande im portancia las variaciones que la comi
sión habia introducido en la nueva redacción de los ar
tículos, y a que no se habían repartido impresos á los 
Sres. Diputados, que la discusión se suspendiera para otro 
día ; y aunque la mesa sostuvo que habían pasado las 24 
horas que establece el reglam ento, después de leida la 
nueva redacción de los artícu los, al fin se acordó dejar 
esta discusión para otro día.

Entrándose en la del proyecto de ley sobre redención 
de censos, y  no habiendo quien pidiera la palabra sobre 
la totalidad, se procedió á discutir los artículos, v se leyó 
el 1 .é que decia a s i :

«Se declaran comprendidos en el art. 4.* de la ley de 
desamortización los censos enfitéuticos, consignativos y 
reservativos, los de población, los feudos, foros , los cono
cidos con el nombré de carta de gracia, y todo el capital, 
cánon ó renta de naturaleza análoga pertenecientes á ma
nos m u e r ta s , las que están sujetas á la ley de 4 * de 
Mayo.»

El Sr. GARCIA L O P E Z : En el artículo que se pre
senta á discusión se declaran comprendidos en la ley de 
desamortización toda clase de censos enfitéuticos, consig- 
nativos y reservativos, los de población , los feudos, foros 
&c., sin hacer excepción de ninguna c lase ; es decir, que 
en el mero hecho de aprobar este artículo se hace un be
neficio inm enso á los censatarios, porque se declaran de 
hecho comprendidos en la ley de desamortización. Pero aí 
mismo tiempo se les causa un  perjuicio de mucha consi
deración desde el instante en que aprobado el artículo se 
consideran legítimos toda clase de censos, foros y  tributos, 
que es justam ente lo que voy á impugnar,

Sabido es el abuso que en las Administraciones pasadas 
hubo respecto de estos tributos tan  odiosos, y que tantos 
males causaron á las poblaciones de toda la Monarquía; 
abuso que tuvo su origen en Jo defectuoso de la regla
mentación de las oficinas de Bienes nacionales en la épo
ca de la an terio r desam ortización.S é fím s , Cüárido se tra
ta de asuntos de tanto ínteres, en que con el reconoci
miento de estos censos se causa un gravám en perpétuo, 
debe cam inarse con prudencia suma y exquisita legalidad’ 
y justam ente sucedió durante aquella Administración todo 
lo contrario, no por vicio de la ley, sino por el afan de la 
administración anterior en adquirir caudales sin cuento 
para el Erario público, siquiera fueran ilegales. Digo es
to, porque los particulares acudían reclamando contra la 
ilegitimidad de tal ó cual cenco que se les quería exigir, y 
en las exposiciones que hacían al efecto para pedir la re 
levación de estas cargas solicitaban que la Administra
ción de Bienes nacionales preséntase los documentos le
gales en que podía fundarse la existencia de tributos que 
juzgaban imaginarios. Nada más natural. ¿Pero qué su
cedió?

Que el Gobierno, resolviendo por sí y ante sí una 
cuestión tan vital, sin otro móvil que el de repletar las 
arcas de caudales d ''lo s  pobres contribuyentes, expidió 
una Real órden diciendo á las Autoridades adm inistrati- 
vasde las provincias que el Estado no tenia obligación de 
presentar documento alguno para probar la existencia del 
censo que reclamaba, y  que bastaba que constase en un 
cuaderno cobratorio, ó en una nota cualquiera, por in
significante que fuese, para que se exigiese por las ofici
nas. ¿Se ha visto nunca tamaña injusticia? ¿Habrá de 
continuar este abuso de las A dministraciones anteriores? 
Las Córtes Constituyentes no pueden consentirlo; y ya 
que después de la revolución no se abolieron todos esos 
censos , que era el beneficio que los pueblos debieron pro
meterse de ella , al ménos debe hacerse aquí exención en 
Pavor de esos censos, foros y tribu tos, cuya legitimidad 
no puede justificarse por parte de las oficinas.

El Sr. b a t a r r i  (D. Pedro): Lo último que podía es
perar la comisión es que viniera á pronunciarse un dis
curso político en este debate ; y como no lo esperaba , no 
podía estar preparada para contestar ; sin embargo, diré 
algunas palabras para desvanecer los sofismas presentados 
p o r el Sr García López.

Dice S. S. que nosostros partim os de los principios del 
partido moderado reconociendo la legitimidad de los he
chos. Con el dictámen de la comisión no se reconocen ta- 
léá princip ios, pues está reducido á decir que se ponen 
en redención toaos los censos y obligaciones que gravan 
iá propiedad. Si esas cargas son ó no legítimas, eso perte
nece á los Tribunales , no pertenece á la comisión. Esta 
no  ha podido ni ha debido decir mas que lo que dispone 
el artículo de la ley de desamortización en que se estable
ce este principio.

La comisión pues no ha ido á buscar las doctrinas 
del partido moderado, sino la de la escuela liberal á que 
pertenecen sus individuos.

Ha dicho S. S . , y  eá la única objeción de alguna 
valia salidai de sus labios, que por qué la comisión no 
aice: «quedan extinguidos los censos.» Esta observación 
no tiene fuerza n in g u n a ; pero es preciso ocuparse de 
ella para hacer ver á los pueblos que lo que S. S. propo- 

,tan bueno como parece; antes al contrario, 
causaría su ru ina. Al encautarse el Estado de esos b ie -
" f s ’ h* t° r ,d0  so¡:r e .sí K obligación de sostener 
el culto y clero? La extinción de todos los censos, ¿se
ria un beneficio general? No; y  no siéndolo, ¿p o rq u é

todo el pueblo español ha de cargar con esa obligación? 
Los censos im portarán mas de dos mil m iñones; y por 
hacer la fortuna de 200 á 300,000 fam ilias, ¿hemos de 
im poner una contribución á 4 4 millones de habitantes?

Si ahora declarásemos la extinción de los censos, esos 
200  y tantos millones que hay en el presupuesto como 
producto de la desamortización desaparecerían , y  ten
dríamos que establecer una nueva con tribución , pues al 
Gobierno hay que darle una cosa cuando se le quita otra. 
¿Y qué razón hay para imponer al pais una contribución 
por qu itar las cargas que pesan sobre las fincas que algu
nos disfrutan ? Ademas, todos los censos ¿ son de poca 
cuantía? ¿No hay censos de grandísima im portancia que 
gravan propiedades de mucho valor ? Y esas fincas, ¿ no 
se han adquirido con esa carga , como su extinción, car
gándola sobre el con tribuyente , se dice que es justa y  
digna de las Córtes constituyentes? Seria una injusticia, 
y no espero que las Córtes la cometan.

Nos ha pintado S. S. con vivísimos colores ios atrope
llos de que han sido víctimas algunos que pagaban peque
ños censos, tanto por laA dm inistracirn como por el cle
ro. Esos atropellos, que yo he visto por desgracia en mi 
pueblo , unidos ai principio de desamortización , son los 
que han movido á la comisión para establecer la reden
ción que se propone. El Gobierno, según la obligación con
traída con el clero por ley , sale perdiendo dinero en la 
redención de los censos ; y si 110 fuera por lo que el Es
tado sale beneficiado en las ventas de las fincas, no se h u 
biera podido acordar la redención de ios censos en los tér
minos que se ha hecho.

Nos ha habladoJS. S. también del origen vicioso de algu
nas prestaciones; y si no he entendido mal, ha confundi
do con los censos ciertas prestaciones señoriales. Si al 
abrigo de esas prestaciones se ha querido crear una es
pecie de censo , el interesado ha podido reclamar. La co
misión no tiene por qué en trar en el origen de esos cen
sos , ni cómo se impusieron esos gravámenes á la pro
piedad.

Creo haber contestado á las observaciones expuestas 
por S. S ., y espero que las Córtes se servirán aprobar ei 
artículo que se discute por ser altamente liberal y  en ex 
tremo beneficioso al pais.

El Sr. GARCIA L O P E Z : S. S. se ha equivocado al 
creer que he pronunciado un discurso político. No he he
cho mas que acordarme de los ayes de dolor que exhala 
el pueblo: no olvido sus calamidades, y mas cuando no 
se falta á la justicia.

He reconocido el patriotismo de la comisión al propo
ner la redención en los términos que lo h ace , y  he aña
dido que extrañaba que no hubiese hecho la debida d is
tinción de censos legítimos é ilegítim os, de lo cual pueden 
resultar perjuicios á los que pagan censos.

El Sr. F iG U ERA S : Los comentarios de las leyes en 
Córtes son la discusión , y por lo tanto no estará demas 
que se haea una aclaración en el artículo que se discute. 
Dice asi: (Lo leyó). En Cataluña hay un contrato que es de 
compra y ventar que se compra ó se Vende á carta de gracia 
con pacto de retro. De estos contratos ha hecho muchos el 
clero; de dos manaras distintas, una quedando la finca en 
poder del véudedor y pagando por ella una cantidad por 
via de arrendam ien to , y  otra en que el mismo clero la ha 
administrado. Estos contratos ¿están comprendidos en este 
artículo?

El Sr. b a t a r r i  (D. Pedro): La comisión tiene el 
gusto de contestar que donde d ice : « los conocidos con el 
nombre de carta de gracia» están incluidos ios contratos á 
que S. S. se ha referido. Esas ventas con pacto de retro 
pueden redim irse todas.

Al Sr. García López le d iré que la comisión no puede 
adm itir la palabra legítimos, porque no cabe creer que 
sobre cosas ilegítimas recaiga el acuerdo de las Córtes.

No habiendo quien tuviera pedida la palabra se pro
cedió á la votación y quedó aprobado el art. 4?

Se suspendió esta discusión.
Se anunció que se im prim irían y repartirían los dic

támenes de las respectivas comisiones sobre concesión de 
pensión á Doña María Carder; sobre autorizar la perm a
nencia en el ejercicio de 1855 de cuatro millones de reales 
con destino á la construcción de tres goletas de hélice , y 
ú ltim am ente, sobre el presupuesto del Ministerio de Fo
mento. *

Pasaron á las comisiones correspondientes varias e n 
miendas al proyecto de ley de redención de censos, y  ai 
de bases de la ley electoral.

El Sr. Presidente señaló para el órden del día de ma
ñana interpelaciones, preguntas y los asuntos pendientes.

Se levantó la sesión á las seis y media.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par

te de la redacción á las diez mános cuarto , y por la-de 
la imprenta establecida en ei Palacio del Congreso á las 
doce, á cuya hora estuvo su últim a galerada á  disposi
ción de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente la 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere la nota an
terio r, deberá publicarlo tai como ella lo dé , sin altera
ción de ninguna especie, por ser ei único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R I O R

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VAH AS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes;

Algunos periódicos de la capital se empeñan en afir
m ar que por el Ministerio de la Guerra se han dado órde
nes para .aproximar fuerzas del ejército á la corte. Esto es 
absolutam ente falso; y el Gobierno, léjos de necesitar ese 
aum ento , sabe que el buen sentido púbfico y de la in 
mensa mayoría de la benemérita Milicia Nacional recha
za todo intento de trastorno; y que si llegara el ¡desagra
dable caso de tener que o b ra r , con la Milicia Nacional y 
la guarnición actual exterm inaría toda rebelión, cualquie
ra que fuese la bandera á que se acogiera.

Del mismo módo es absolutamente falso que el Gobier
no haya pensado en  reun ir á las inmediaciones de la ca
pital, en  ta próxim a primavera, 25,000 hombres para ejer
citarse en maniobras militares.

El periódico Las Córtes dice que D. Pantaleón Galilea 
ha. sido agraciado con Jos honores de Ministro del T ribu- 
naj Supremo de Guerra y M arina; y léjos de esto , dicho 
señor los solicitó y le fueron negados.

De tos despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes 11 de E n e ro , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz V Zaragoza.

M ADRID.— La Iberia añade las siguientes noticias á 
las que ya ha publicado sobre los trabajos del Consejo de 
subordinación y disciplina reunido para juzgar á los Na
cionales complicados en los sucesos del 7 .

Ayer interrum pim os la relación de los trabajos del 
Consejo de subordinación y disciplina de la Milicia, ins
talado para ju zg a rá  los sublevados de la farde del 7 , y 
hoy podemos adelantar muy pocas noticias. ’

El Consejo continúa en el cuartel de la Milicia desde 
las ocho de la noche de antes de a y e r , habiendo suspen
dido sus procedimientos después de haber examinado 74 
testigos; y no pudiendo continuar haciéndolo con los 
presos que se hallan incomunicados en las prisiones de 
San Francisco, espera que el Fiscal que instruye alli las 
prim eras diligencias concluya de hacer las indagatorias 
para proseguir el primero en sus investigaciones.

Se calcula que hoy d edos á tres serán conducidos 
ante el Consejo algunos de ¡os acusados según sean exa
minados por el Fiscal militar. Son nueve los que faltan 
que declarar, y es de suponer que esta noche sepamos el 
fallo definitivo del Tribunal previo dé la fuerza ciudada
na , cuyo fallo no prejuzga la cuestión de competencia de 
los Tribunales ordinarios ó m ilitares, sobre lo que no ha 
recaído aun resolución alguna.

Hay presos tam bién ‘algunos paisanos como compli
cados en los acontecimientos del día 7 .

En la relación que hicimos ayer de estos sucesos 
digimos haber oido que el Sr. Camacho, Jefe del batallón, 
habia solicitado se le sometiese á un Consejo compuesto 
de los demas Comandantes de la Milicia para que resi
denciasen su conducta. Efecto de la precipitación con que 
consignamos aquellos apuntes, atribuimos al Sr. Camacho 
la petición hecha por el comandante del piquete insu r- 
recionado Sr. Vea-Murguía.

—El lunes probablemente asistirá á la sesión el Gene
ral O-Donnell. [ La Epoca.)

— Anteanoche ha dado fin ¿ sus trabajos la comisión de 
presupuestos. ( Id.)

E X T E R IO R .

Las últimas noticias de la mision del Conde 
Esterhazy no hablahando mas que de su pre

sentación al Conde Nesselrode, como recordarán 
nuestros lectores, y nada se sabia aun acerca 
de las intenciones de la corte de Rusia , aun 
cuando se han hecho versiones distintas acer
ca del particular. La Emancipation de Bruselas 
pretende tener informes posteriores con refe
rencia á una carta de Berlín, en que se le ha
bla de la entrevista del Ministro austríaco con 
el Emperador Alejandro. Según dicha corres
pondencia, la misión Estérhazy ha fracasado 
completamente. Supone que el Emperador re
cibió con suma frialdad al Conde, que habién
dole entregado el ultimátum, austríaco y rogá- 
dole que se prestase á las honrosas condiciones 
de que el Emperador Francisco José estaba re
suelto á no separarse , el Zar no respondió 
nada á esta comunicación, limitándose á pre
guntar al Conde por su familia y por los por
menores de su viaje. En vano fue que este in
tentara que el Zar diese alguna explicación, 
en vista de lo cual salió de Palacio. Dudamos 
mucho de la exactitud de esta versión, no 
porque sea inverosímil, sino porque nos parece 
prematura, pues si algo hubiera ocurrido de lo 
que el corresponsal de la Emancipation dice, 
no hubiera dejado de comunicarlo el telégra
fo , y hasta ahora ha permanecido completa
mente mudo.

No es esta sola la not icia que da la Eman- 
dpation; supone su corresponsal que la retira
da de la Legación austríaca de San Petersbur- 
go será la señal de poner al pie de guerra su 
ejército, y que el Emperador dará una procla
ma circunstanciada en que explicará las razo
nes que le obligan á tomar una parte activa 
en la lucha. La mayor parte de los Estados 
alemanes le seguirán en este camino; y los 
otros „ dominados por Prusia , reflexionarán. 
Forma después su plan de campaña, y pre
tende que Francia pondrá á disposición de 
Austria y de los confederados alemanes un 
ejército de 100,000 hombres, que se reunirá 
en el alto Rhin, y que pasará este rio luego que 
las circunstancias lo exijan. Estas noticias no 
nos merecen mas crédito aue las anterioros

El Morning Post dice que el objeto del Con
sejo de Guerra que se va á reunir dentro de 
algunos dias en París es recoger todos los da
tos sobre la guerra, examinarlos bajo todas 
sus fases, y averiguar la línea que se ha de se
guir. Pero no está en las atribuciones del Con
sejo dar planes de campaña ni decidir al prin
cipia de Enero lo que se deberá hacer en 
Abril.

Los miembros del Consejo, después de ha
ber deliberado largamente sobre el importan
te asunto deque se va á ocupar, comunicarán 
los resultados de sus deliberaciones á sus Go
biernos respectivos. Estos discutirán las cues
tiones que se pueden suscitar; y después de 
haberlas decidido, darán las órdenes necesa
rias para hacer ejecutar las decisiones.

El Globe pretende que á la conferencia mi
litar que se debe reunir en París asistirán 
probablemente el Duque Cambridge, el Cuar
tel Maestre General Airey, el General Sir H. 
Jones, Sir Edmundo Lyons y el Almirante 
Dundas, en nombre de Inglaterra. Los repre
sentantes de Francia en esta conferencia, ade
mas de S. M. el Emperador, serán el General 
Niel, el General Martinprey, antiguo Jefe de 
Estado Mayor del ejército francés en Crimea, y 
el Almirante Penaud.

Las correspondencias de Crimea creen que 
es indispensable la permanencia del Mariscal 
Pelissier en la Península. Si por acaso fuera 
preciso que el Mariscal marchase á Francia, se 
cree que le reemplazaría el General Mac- 
Mahon.

El cañoneo de los rusos contra las ruinas 
de Sebastopol ha disminuido considerablemen
te. Al mal tiempo y á las incesantes lluvias de 
lo6 últimos dias ha sucedido de repente un frío 
seco ó  intenso. Los caminos, que no eran sino 
verdaderas lagunas, esfan completamente im
practicables.

Las noticias de Asia adelantan poco. Ofner- 
Bajá ha vuelto á Batoum.

Según noticias de Constantinopla del Tí, 
se nota una actividad extremada en aquel 
puerto. Diariamente se cargan buques de la 
marina imperial, que inmediatamente son di
rigidos á Asia. El 26 celebró un Consejo el 
Divan, en que resolvió que se enviaría á Asia 
en la primavera próxima un nuevo y nume
roso ejército. También se discutió acerca de la 
separación de Omer-Bajá; pero se abandonó 
esta idea porque parecía imposible el reem
plazo. <

SECCION GENERAL.
BOLSAS E X T R A N JE R A S

Parts 11 de Enero.
Fondos franceses.— 3 por 400, 62-20.
Idem i i  por 400, 89-50.
Idem españoles.— 3 por 4 00  in te rio r ,3 4  %  
E x terio r, 00 .
Diferido, 24 %. *
Amortizable, 00.
Consolidados, 86 % á 86

ALCANCE.

EXTERIOR.
Ayer los periódicos ex tranjeros daban pocas esperan

zas de que la corte de Rusia aceptara las proposiciones 
austríacas; hoy pretenden por el contrario, que ha acogi
do favorablemente estas proposiciones. La verdad es que 
nada se sabe de positivo y que es aventurado y^prem atu- 
xo cuanto se d ice , aun cuando se cree que Rusia no con
testará con una negativa term inante, sino que hará por 
dar largas al asunto. Hasta se supone que ha salido ya de 
San Petersburgo la respuesta de Rusia, que deberá llegar 
á Yiena el 4 3 ó 4 4 de este mes.

Correspondencias de Crimea dicen que los rusos han  
principiado ó tira r con mucha intensidad sobre los traba
jos que se están haciendo para volar los muelles.

Las demas noticias carecen de interés.

MADRID.—Dirección general de Correos.-  Segun p a r
te recibido de Aranjuez por él telégrafo óptico , hoy sábado 
al medio dia estaban alli detenidos los correos de Andalu
cía y Valencia porque el rio ha vuelto á inundar la car
retera para Madrid.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio no publica
d o , 35-10 c. p.

Idem del 3 por i 00 diferido, id ., 22-4 0.
Idem del 4 y 5 por 400 id., 42- 75.
Amortizable de prim era , id, 4 4-30 p.
Idem de segunda, id ., 6 -2 0  p.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual, emisión de 

4 0 de Abril de 4850, Fomento de á 4,000 r s . , id ., 75 p.
Idem de á 2,000  r s . , id . , 79. p.

Idem de 4 .• de íun io  de 4 854 de á 2,000 r s . , id., 75,50. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs ., id. 73,50 p. 
Acciones del Canal de Isabel II, de á 4,000 rs., id* 93 d ' 
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 404.

c a m b io s .

Londres á 90 dias, 54.—Paris á 8 d ias. 5-30.

PROVINCIAS. — La Diputación foral de Vizcaya está 
trabajando para estirpar la mendicidad en  aquella her
mosa provincia. AI efecto ha dispuesto crear en Bilbao, 
Durango, G uernica, Marquina, M unguía, O rduña, Portu - 
galete, Valinosé y V allaré, jun tas  de caridad de distrito, 
las cuales constarán de cinco individuos, de los que se
rán  Presidente el Alcalde, y Vicepresidente el Vicario ecle
siástico , y atenderán provisionalmente á la indigencia, 
con auxilios á los verdaderos pobres de cada distrito, ó 
trasladándoles á las casas de asilo que deberán consii- 
tuirse en el pais.

—La exportación de trigos y harinas para el extranje
ro y A m érica, verificada por el puerto de Bilbao en el 
mes de Diciembre anterior , ha sido de 20,550 fanegas do 
trigo y 14 5,252 arrobas de harina , habiendo producido la * 
ren ta  de Aduanas en todo el año pasado en aqüella capi
tal la suma de 48.025,354 rs.

—~El sábado 29 del mes pasado se verificó un concierto 
•n  los salones del Círculo de Barcelona , promovido por 
la Junla de dam as, cuyos productos se destinaban á be
neficio de la casa de maternidad y expósitos de aquella 
capital. ^

—Se han fundido en las fábricas de la sierra de Carta
gena én todo el año de 1855 , cincuenta mil v  pico qu in 
tales de m ineral mas que en el año de 4854.

—-El Ayuntamiento de Teruel ha establecido una escue
la de adultos, en  la cual se enseñará dibujo lineal, y se 
dará ancho campo á otras asignaturas.

Hé aqui la lista de los buques entrados en ei puerto de 
Cádiz en  todo el año de 4855:

Número
de b u -  Tripulan- Tone- Caño*

ques. tes. ladas. nes.

Españoles de g uer- ^
r a   .........  36  » 4 % :

Extranjeros de id . .  4 29 44,703 » m
Españoles proce

dentes de Asia y
A m érica  H 3  1,779 25,817 *

Id. de puertos e x -  .
f r a n j e n * .   196 3,57 33,303 »

Id. de cab o ta je .. . .  ¿09 4,192 45,301 *
Id m enores  2,030 14,660 40,600 » .
Extranjeros con car-

g a . . . . . .  . .  ------  268 2,713 69,722 » .
Id. de transito   437 4,708 102,199 »

3,618 47,836 306,942 664 •

CORTES CONSTITUYENTES.

p r e s id e n c ia  d e l  s r . in f a n t e .

Sesión del sábado 12  de Enero de 1856.

Abierta á la una y media se lee y aprueba el aéta de * 
la anterior.

El Sr. Alonso Navarro rectifica lo que aparece dicho 
por el en uno de los Diarios de las sesiones anteriores.

Se recibe una comunicación del Sr. Guzman Manrique 
adhiriéndose á la mayoría en la votación sobre el ferrov 
carril de Madrid á Zaragoza.

Los Sres. Romero Ortiz y Ortiz Amor excusan su falta 
de asistencia á la sesión.

Se recibe con aprecio una exposición de la Diputación 
de Cuenca ofreciendo su apoyo á las Córtes y al G obierna 
en vista de los sucesos del 7  último.

Se lee una lista de las peticiones últimamente presen
tadas á las C órtes, comprendidas entre los núm eros 9¿6. 
á 970.

Se da cuenta de un  proyecto de ley concediendo p e n 
siones á las familias de los Milicianos Nacionales de Al* 
munia que perecieron en la acción de Alfamen.

El Sr. García dirige una pregunta al Gobierno sobre 
el cumplim iento de la ley de desamortización en  la parte 
referente á la aplicación del producto de la venta de b ie
nes de propios al establecimiento de Bancos.

El Sr. Ministro de Fomento contesta que hay una Co
misión que entiende en el asunto, debiendo primero a r 
reglarse la legislación hipotecaria de que se ocupa actual
m ente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Entrándose en  la órden del d ia , se aprueban sin dis
cusión los dictámenes de ía comisión de peticiones seña
lados con los núm eros 887, 8 8 8 , 889.

Leido el 890 sobre una solicitud de la Condesa de Cas
tillo-Fiel, viuda del Príncipe de la Paz, para que se  de* 
clare por las Córtes que no tiene responsabilidad alguna 
en  el secuestro de ios bienes de su difunto esposo . v aue 
deben devolvérsela. .
_ Se suscita un  corto debate en  que toman parte los se
ñores Moreno Barrera, R ivero, Labrador y C árrias, y  se 
acuerda modificar el dictám en de la comisión que dice pa
se a la nombrada para este a su n to , siendo ahora en  estos 
términos: «pase al G obierno, » y asi se aprueba.

Lo son igualmente sin  discusión los 894, 892 y 893.
Leido el 894 sobre una solicitud del A yuntamiento 

Oficiales de la Milicia Nacional y mayores con tribuyen*  
tes de la villa de P edroñeras, para que las Córtes acuer
den que con destino al equipo de su Milicia se reparta en 
dicha villa sobre la riqueza inmueble y  ganadería ib i  
40,885 rs. que en  el año de 4855 , pagó de menos por 
igual cantidad existente en los fondos de la referida Mili
cia , se suscita un corto debate , después del que la comi
sión modifica su dictámen en estos térm inos: «que pase al 
G obierno, dando cuenta á las Córtes de la resolución que 
adopte.»

Leido el 895 acerca de una exposición de Doña María 
Dolores Ruiz de Güzman , viuda de D. Antonio Casan*, 
para que la pensión concedida por las Córtes de 1837 á su  
hija Doña Antonia por los servicios de su p ad re , se haga 
extensiva á ella. ,

El Sr. Osorio Pardo combate el dictám en pidiendo q ue  * 
se nom bre una comisión especial que entiénda en  este, 
asunto. Se opone al Sr, Alonso Navarro, v  después dé rec
tificar el Sr. Osorio usa de la palabra el Sr. Lujan.

S. S. refiere los em inentes servicios prestados por el 
Sr. Casano como Coronel de artillería en  el año 4 813* y  
justifica la necesidad de prorogar la pensión concedida á  
su hija en favor de la viuda.

Después de rectificar el Sr. Lujan , se modifica el d i o  
tám en de la com isión, diciendo que se. aotphre nna es
pecial sobre este asun to , y es aprobado.

Leido el 896 acerca de una exposición dél A yunta* 
miento de la ciudad de Betanzos y  su d istrito  m unici
pal, pidiendo se les releve del pago de la contribución de 
inm uebles, cultivo y ganadería en-éi próximo año de 4856, 
la comisión opina que pase al Gobierno.
' El Sr. Arias Uria se opone al dictám en en  cuanto-no 

añade que el Gobierno dé cuenta á las Córtes, dé  1% raso* 
lucion que adopte.

Ei Sr. García dice que el dictámen de la comisión d é *  
be s e r : «no ha lugar á deliberar,» por cuanto la exposi* 
cion de la ciudad de Betanzos es improcedente.  ̂ ~

Explica el Sr. BatUés como individuo de la comision 
las causas que á este han  movido para opinar como queda 
dicho.

El Sr. Arenal esfuerza la razones dichas por el señor 
García y  en el mismo sentido que este señor im pugna el 
dictámen en cuestión.

Obtiene la palabra el Sr. Alonso (D. Juan Bautista), y  
esfuerza con calor lo dicho por el Sr. Arias Uria pidiendo 
la modificación del dictámen en el mismo sentido.

Preguntado si se aprueba el repetido dictám en tal co* 
mo le presenta la com isión, se acuerda afirmativamente.

Se lee un parte telegráfico recibido de la Diputación 
provincial de Zaragoza, manifestando la satisfacción que 
le ha causado la aprobación del ferro-carril de Madrid á 

► aquella c iudad , y  ofreciendo su apoyo á las Córtes
Se suspende la discusión de las peticiones.
Pasando á las interpelaciones, obtiene la palabra para 

explanar la que tiene pendiente sobre la m archa política 
del G abinete, el Sr. Rivero, y  empieza por preguntajr ai 
Gobierno si está dispuesto á en tra r en la discusión de los 
cargos que va á d irig irle , y  én caso contrario aplaza 
desde luego la interpelación dicha.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia contesta al Sr. Ri
vero, calificando de inconveniente el en tra r hoy á expía* 
n a rs u  interpelación, y  sin que se crea por eso que el Go* 
bierno rehuye en manera alguna el en trar en  cuaütás dié* 
cusiones se presenten en igual sentido.

En vista de esto el Sr. Rivero aplaza para ocasión mas 
oportuna el explanar su interpelación.

Anunciada para explanarse otra del Sr. García López, 
sobre la conducta del Gobernador civil de H uesca, ma
nifiesta S. S. que siendo peligroso en las actuales circuns
tancias en tra r en este asunto, y habiéndose aplazado una 
interpelación sobre la m archa política del Gabinete, se re*- 
§erva el derecho de explanar la suya en ocasión méé 
oportuna. '

No estando presente el Sr. Ministro de Fomento para 
que el Sr. Carrias explane una interpelación sobre el pueb* 
to de S an tander, se suspende esta discusión y se Vuelve 
á la de peticiones. •

S on tas cuatro.


